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Ñeque quies gentium sine arrais, 
ñeque arma sine stipendiis, ñeque sti-
pendia sine tributis haberi quaeunt. 

TACIT. LIB. 4 ANNAL. 

Ni la paz de los pueblos se consi
gue sin ejércitos, ni los ejércitos pue
den sostenerse sin grandes erogacio
nes, ni éstas cubrirse sin impuestos. 

Habiendo reunido varios trabajos económibos con aplica
ción á esta venturosa Isla, figurándome que podrían ser de alguna 
utilidad para el caso de alguna estraordinaria ecsijencia, que no 
fuerafácil cubrir con los productos comunes de los diversos ramos 
de la Real Hacienda, ó también para el caso de que la autoridad 
administrativa tratase de hacer alguna alteración en el sistema 
de rentas, creo que no se puede presentar una ocasión mas favo
rable para dar publicidad á estas mis lucubraciones literarias* 
A'o me guia en esta empresa otro designio sino el de prestar un 
nuevo servicio á la patria de mi adopción, por cuya prosperidad 
me intereso á la par de sus hijos mas cariñosos. Dichoso yo si 
mis cortas luces pueden ilustrar una cuestión de tanta impor
tancia, i si éstas contribuyen á que se adopten las disposidmes 



mas acertadas, por medio de las cuales pueda darse cabal eum-
plimiento á los soberanos decretos sin que se resienta la riqueza 
nacional. 

M i proyecto económico i rá precedido por la poUmica qué 
acabo de sostener por medio del Noticioso i Lucero, cuyos art í
culos conceptúo que ofrecerán mayor utilidad reunidas en un 
cuerpo de obra, i podrán servir de preliminares de mi nuevo sis
tema, como que en ellos se desenvuelven las mejores teorías de la 
ciencia, con sus opoi'tunas aplicaciones. 
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PROYECTO ECONOMICO. 

H E visto en el apreciable periódico, titulado Noticioso i Luce
ro, un artículo en la forma de boletín, firmado por Baziloi, relativo 
al subsidio estraordinario de guerra; i como la materia es de por 
sí tan importante, me ha parecido conveniente rectificar algunas 
equivocaciones, que en mi concepto ha cometido el autor de dicho 
artículo, si bien es laudable el celo que manifiesta, i de apreciar la 
gratuita misión que asume de ilustrar á la Junta que se ha nombra
do en conformidad con el Real decreto de 30 de enero prócsimo 
pasado. 

Esta es, precisamente la razón que me hace tomar la pluma, 
porque si son inecsactas, como lo creo, algunas de sus reflecsiones 
i advertencias, no habré perdido el tiempo como logre colocar esta 
cuestión en su verdadero terreno, sacándola de la senda tortuosa, 
por la que se ha estraviado. 

Aunque desde que tuve noticia del citado Real decreto consi
deré que sería mui conveniente entrar en discusión, no sobre su 
cumplimiento, porque las órdenes del supremo Gobierno no pueden 
menos de ser acatadas i obedecidas, sino sobre el modo, me habla 
propuesto no ser el primero en esta polémica, üado asimismo en la 
ilustración, celo i actividad de la Junta que acaba de ser instalada, 
con cuyas garantías tal vez estarían por demás los consejos de los 
escritores. Empero, el artículo del Sr. Baziloi me obliga á romper 
el silencio, i lo hago sin repugnancia, porque el choque en estas 
cuestiones económicas no dejará de arrojar alguna luz, en gracia 



de la cual se podrá disimular, i tal vez agradecer nuestro oficioso 
empeño. 

Las teorías presentadas por Baziloi no me parecen ni las mas 
adecuadas á las circunstancias locales de este pais, i por supuesto 
de ningún modo conformes con los rectos principios de la ciencia 
económica. Los dogmas son siempre los mismos en todas partes i 
situaciones, i si bien conviene á veces hacer alguna variación en 
sus aplicaciones, de ningún modo debe ésta llegar hasta el punto de 
desvirtuar la esencia de dicha ciencia. 

Los dogmas que no admiten variación alguna, hablando de im
puestos, son los siguientes: 

1. ° Que dichos impuestos sean moderados en sus cuotas. 
2. ° Que se ecsijan sin violencia. 
3. ° Que alcancen á todos con igualdad. 
4 ° Que no perjudiquen á la reproducción. 
5.° Que sean mas bien favorables que contrarios á la mora!. 
Reservando para mas adelante emitir mi opinión sobre estos 

puntos, i sobre otros de interés vital, procederé ahora á impugnar 
los argumentos i las aserciones de Baziloi por su orden. 

Dice Baziloi que nuestra población es mui escasa respecto de 
la esíension de territorio que ocupa. Convenido. 

Que la mitad, ó mui cerca de ella, no puede considerarse como 
masa contribuyente sino como riqueza imponible, i así hace refluir 
sobre la otra mitad la carga que debería sobrellevar, la cual restrin-
fe en gran manera la-posibilidad de las imposiciones personales, que 
'en paises constituidos de otro modo forman un recurso pronto i sen
cillo para salir de su apuro. 

Confieso que por mas vueltas que he dado á este párrafo no 
lo he entendido. Procuraré sin embargo desentrañarlo i glosarlo 
por partes. Es un error decir que la mitad de la población no pue
de considerarse como masa contribuyente, cuando especialmente 
bajo el sistema actual es tan contribuyente el proletario como el 
propietario, supuesto que no se pagan mas contribuciones que las 
de consumo. Este es un hecho i contra él no sirven razones. En 
cuanto á que es riqueza imponible, me parece que el Sr. Baziloi 
no ha espresado bien su idea, porque si su objeto ha sido probar 
que la mitad de la población no contribuye porque no tiene con 
qué, ¿cómo podrá decirse que esa es una riqueza sobre la que se 
puede imponer? Encuentro en ello alguna incoherencia; pero va
mos adelante. „Que hace recaer sobre la otra mitad la carga que 
debía sobrellevar." No es ecsacto, supuesto que sobrelleva aun 
mas de la que le corresponde, i lo demostraré. En todas partes, 
menos en los Estados-Unidos, hai contribuciones directas impues-



tas sobre los capitales fijos i circulantes, materiales é inmateriales, 
i en los cuales no tienen parte alguna los proletarios que bien pue
de decirse que forman la mitad, i aun mas, de la población de 
cada estado. Rijiendo el sistema de contribuciones directas como 
que es el mas justo, aunque mas engorroso para el Gobierno, i de 
mas difícil ecsaccion, es claro que los derechos de consumo han 
de ser mas moderados, como lo son jeneralmente. Luego en la isla 
de Cuba pagan mas los proletarios que en las demás naciones; lue
go no es ecsacto que hagan refluir sobre los ricos la parte de car
ga que ellos debieran llevar; i aunque la hiciesen refluir, estaría 
mui en el orden, i lo está en todas partes porque en resumidas 
cuentas paga el que tiene i puede, i no el que nada posee. 

El Sr. Baziloi hace entrever su sentimiento de que no sea 
toda la población acomodada para poder aplicar el sistema de im
posiciones personales. Prescindiendo de si es mas rico, i si pros
pera mas un pais, cuya propiedad esté mui subdividida, porque es 
un punto cuestionable, en cuya idea nos confirman los robustos ar
gumentos que hemos visto en pro i en contra del mismo, i señala
damente la circunstancia mui reparable de que del mismo rnodo 
i en igual grado ha crecido el poder i la riqueza de Francia que 
la de Inglaterra, sin embargo de que en esta nacion^se halla la 
propiedad en pocas manos, i en aquella está mui repartida; i aun
que yo propendiese por dichas subdivisiones de propiedad, deser
taría de aquel partido desde el momento en que me persuadiese 
de que tales elementos pudieran atraer imposiciones personales. 

E l sistema de capitación podrá ser cosa escelente en Turquía, 
único punto en donde rije: pero en los paises cultos, en los que á 
fuerza de estudio i de costosos ensayos económicos se ha llegado á 
sutilizar tanto esta ciencia, es una blasfemia pronunciar el nombre 
de capitación. ¡Imposición personal! La sola idea me estremece. 

¿Contar los hombres como carneros, i hacerles pagar por cada 
cabeza, buena ó mala, limpia ó sucia, cubierta de pelo ó de lana, i 
llena de sustancia ó de aire? Dios nos libre de este emblema de lo 
que no me atrevo á nombrar, pero apuesto á que todos lo adivi
nan! Pues si aun en Europa, en que cada cual es dueño de su per
sona, no se ha adoptado este sistema, no obstante de ser el mas 
fácil i espeditivo, [cómo habrá quien se atreva á proponerlo en un 
pais, en el que la mitad de la población no tiene mas cabeza que 
la del amo1? I este amo [quién es1? E l verdadero productor. I di
chos individuos sin cabeza propia, que forman la mitad de la po
blación, ¿quiénes son? Los ajentes de la producción. Luego dígase 
de una vez que se imponga una contribución esencial i casi esciu-
sivamente sobre los manantiales de la riqueza pública. 



No me atrevo á gritar contra esta blasfemia económica, por
que temo que se levanten de sus sepulcros Smith, Campomanes, 
Jovellanos, Filangieri, Genovesi, i otros muchos padres de la cien
cia, los cuales unidos con los vivos que piensan del mismo modo, 
vengan á descargar su pesada mano sobre los que osan manosear 
tales cuestiones con tendencia directa á atacar las fuentes de la 
producción. 

iDice Baziloi que las contribuciones sobre las cosas son enje-
neral de mas fácil i menos molesta cobranza, pero que tienen la 
desventaja de ecsijir largos i complicados trabajos comparativos, i 
de ser lenta i pausada su recaudación, i de consiguiente poco á pro
pósito para casos de urjenciat que estas contribuciones pueden ser 
directas ó indirectas: que las primeras se fundan por lo común sobre 
el valor real ó supuesto de los capitales ó de las rentas, i están su
jetas á muchos inconvenientes, cuales son la dificultad de apreciar 
con ecsactitud los valores imponibles, i la multitud de reclamacio
nes que orijinan los errores de esta clase: que aun veticidos estos obs
táculos, i presupuesta la mejor voluntad de parte del contribuyente, 
subsiste siempre otro, inherente á los impuestos de esta clase, cual es 
la falta de numerario que en gran cantidad se necesita para hacer
los efectivos: que entre nosotros hai ademas un inconveniente espe
cial, i es el corto número de propietarios, el cual equipara en sus 
efectos esta contribución con las personales, haciéndola gravitar con 
escesivo rigor sobre aquellos á quienes alcanza. 

De este párrafo resulta la creación de una división nueva i no 
conocida, pues que la ciencia económica no admite mas contribu
ciones que las directas é indirectas, llamándose directas las que 
gravan la mercancía en el acto de la producción, é indirectas las 
que la afectan en el acto de su tránsito i consumo. Si se esceptúa 
la capitación, que no tiene cabida en el catálogo de las contribu
ciones de las naciones cultas, todos los demás impuestos gravitan 
sobre las cosas directamente, é indirectamente sobre las personas 
que las poseen. Decir que las contribuciones directas sobre las 
cosas reúnen para su ejecución una serie infinita de dificultades i 
trabajos, para venir á parar en que no hai dinero para pagarlas, 
habría sido mejor que desde el principio hubiera dado esta última 
razón tan congruente i se pudiera haber ahorrado su lar^a, oscura 
é inconecsa disertación. Ahora bien, Sr. Baziloi: ¿de que le sirven 
a V. sus estudios en la ciencia económica, si no le han enseñado á 
vencer tropiezos i dificultades i aun á sacar dinero de donde no lo 
hai, ó por lo menos de donde no aparece á primera vista? 

Presentar tantas dificultades para imponer contribuciones so
bre las cosas, queda bien descubierta su porfiada intención de que-
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rer que se impongan sobre las personas. Bravo, Sr. Baziloi; se suele 
decir que á escote nada hai caro: rejido V. por esta raácsima, qui
siera sin duda que se dijese por ejemplo: ,,hai un millón de habi
tantes en esta Isla, á razón de dos pesos i medio, resultan dos millo
nes i medio." Esto parece lo mas fácil para salir del paso; mo es 
verdad1? Pues no señor, que todavía hai otro mas pronto i mas expe
ditivo, si se ha de prescindir de los trámites de equidad i de just icia: 
tal sería el de hacer una lista de doscientos cincuenta de los prin
cipales capitalistas, i arrancarles á la fuerza diez mil pesos á cada 
uno. Veria V. como en un abrir i cerrar de ojos se reunirían los 
dos millones i medio de pesos. Mas esto, ya se ve, no es bueno ni 
aun para sonarlo, porque nadie se atreverla á proponerlo, ni lo 
permitiria nuestro paternal gobierno, á menos que no fuera por 
via de anticipación en tanto que se hacía un reparto jenera! bajo 
las bases de ]a mas justa proporción. 

Decir el articulista que, siendo entre nosotros mui corto el 
número de propietarios, se equipara la contribución directa en sus 
efectos con las personales, haciéndola gravitar con escesivo rigor 
sobre aquellos a quienes alcanza, es un galimatías tan intrincado, 
que desafío al mas guapo á que lo desentrañe. Hasta ahora yo no 
ve» en este pais mas que contribuciones indirectas, las cuales al
canzan á todos, produciendo un efecto contrario al que indica el 
articulista, porque, si alguna clase queda perjudicada en ellas, no 
es por cierto la del rico capitalista, sino la del pobre, que campa, 
según suele decirse, olla giornata, i que tiene que cercenar en 
cantidad el aumento de valor en las mercancías de primera nece
sidad por el aumento de derechos. 

Si las indicaciones del articulista se dirijen á la época condi
cional de que se establezcan las contribuciones directas, porque la 
esplicacion de dicho párrafo es tan confusa, que solo por induccio
nes se puede seguir el raciocinio, en tal caso afectarán á los que 
deben afectar, es decir, á los que posean un capital fijo 6 circulan
te, i yo le haré ver á su tiempo que no será con el escesivo rigor 
con que parece quiere acongojarnos. Sucederá por último en la isla 
de Cuba lo mismo que en Inglaterra, en Polonia, Rusia i aun en 
una parte de Alemania é Italia, en donde la clase proletaria, res
pecto de la propietaria, no está en menor desproporción; si bien ec~ 
siste la diferencia de que dicha clase es aquí de color en su mayor 
parte, sin que nos atrevamos á asegurar si dicha diferencia nos es 
favorable ó contraria por el lado económico, porque es un punto 
cuestionable que no se ha resuelto todavía satisfactoriamente. 

Yo no equipararé la isla de Cuba en cuanto álas proporcione^ 
de proletarios respecto de prapietarios, con la Francia, con la Suá-

2, 
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za i con una gran parte de Alemania e Italia, en donde está muí 
gubdividida la propiedad; pero sí la equipararé con los demás paises 
de Europa, en donde se ha establecido i rije el sistema de contribu
ciones directas con los mas felices resultados. Diré finalmente, que 
en la mayor parte de Europa está poco dividida la propiedad, i que 
aun donde se considera mas repartida, se hallará que es todavía 
mui corto el número de los propietarios respecto de los no propie
tarios, i que siendo mucho mayor el número de los pobres que el 
de los ricos, es mui natural i mui arreglado á justicia que, salvo al
gunos derechos mui suaves con que aquellos queden gravados, re
caiga la fuerza de las contribuciones sobre los que poseen; luego 
son intempestivas las alarmas que ha tratado de crear el articulista. 

A l hablar el señor Baziloi de las contribuciones indirectas, 
hace unas comparaciones mui curiosas entre las marítimas i terres
tres, entre el rendimiento de los derechos de importación con los 
de esportacion; comparaciones que no sé de que sirven, porque pro
barán á lo sumo, i esto todo el mundo lo sabe, que como la rique
za de este pais consiste en el comercio esterior, cuyas operaciones 
pasan por las aduanas marítimas, i como los derechos son bastante 
subidos, es claro que aquellas rentas han de producir tres ó cuatro 
tantos mas que las terrestres. Probarán asimismo, que si los rendi
mientos de los derechos de importación están como de cinco á uno 
respecto de los de esportacion, no es esto mas que una consecuen
cia natural del mayor gravámen que tienen aquellos, aun siendo, 
como lo es, mucho mayor el valor de la esportacion qué el de la im
portación; lo cual deja inclinada la balanza de comercio á nuestro 
favor. 

Esos cálculos estadísticos i esos promedios i balances que fi
guran con tanta hermosura en el referido artículo, nada hacen para 
ia cuestión presente; i por mas que les he buscado un objeto de uti
lidad, no lo he podido encontrar. Cualquiera creerá á primera vis
ta qué de tales estados se va á deducir algún resultado portentoso, 
algún peregrino acsioma, en fin, alguna brillante adquisición para 
las acertadas aplicaciones á esta isla; pues el caso es mui diferente; 
el resultado de dicho trabajo estadístico sería sumamente fatal á 
la riqueza pública, si tuviera acojida por parte de la autoridad ad
ministrativa, es decir, si ésta pudiera sancionar el absurdo princi
pio de gravar indebidamente la esportacion. 

Nos parece este lugar el mas á propósito para desenvolver al
gunas de nuestras teorías respecto de los derechos de importación 
i esportacion. Dos son los objetos de utilidad é importancia que 
prestan las rentas de las aduanas, ó sea los derechos impuestos á 
todas las mercancías en el acto de ser importadas ó esportadas'.* el 
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primero es para dar animación i fomento á los productos naciona
les, subiendo ó bajando los aranceles, según convenga para prote-
jer la industria nacional sin detrimento considerable de los consu
midores también nacionales. El segundo objeto es el de poder aten
der con dichas rentas á sostener las cargas del Estado. La gran ha
bilidad del hacendista consiste en establecer ciertos puntos pro
porcionales, por medio de los cuales tengan el debido cumplimiento 
los dos referidos objetos, siendo sobre todo de preferente conside
ración el principio de no atacar jamas á las fuentes de la produc
ción, ó lo que es lo mismo, de no imponer sino cargas mui suaves 
al productor. 

No es esta la vez primera en que he tenido que combatir las 
opiniones de algunos economistas, entre los cuales sehallauno que 
ha adquirido una justa celebridad: tal es el Sr. D. Alvaro Florez Es
trada. De las doctrinas de este sabio escritor (1) sobre que los dere
chos de importación los pagan los propios subditos, i que los de espor-
tacion gravitan sobre los estranjeros, se deduciría una consecuencia 
errónea; á saber, que se debieran imponer mayores derechos á los 
productos nacionales que á los estranjeros. Consecuente con esta 
idea dicho Florez Estrada opina que se debe gravar la esportacion 
porque supone que estos derechos los paga el estranjero i no el pro
ductor nacional; i solo imbuido en estas ideas equivocadas, es como 
pudiera proponer esta clase de recargos sobre la esportacion; cuyas 
teorías ha tenido sin duda presentes el Sr. Baziloi para emitir unas 
opiniones tan conformes en este punto con las del referido autor. 

Las razones que tenemos para combatir estas doctrinas, i que 
si bien las hemos espuesto en otra ocasión, nos parece oportuno 
repetirlas en ésta, son: 

1. a Que el estranjero que va á un pais á comprar un jénero ó 
una mercadería, calcula el último límite a que puede pagarla. Si 
por el mayor recargo en los derechos ó por otras causas encuentra 
alterado el límite prefijado, dejará de emplear sus fondos, ó si los 
emplea por esta sola vez, porque acaso le sería mas perjudicial vol
verse á su pais sin haberles dado alguna inversión, renunciará á 
aquella clase de comercio en tanto que duren dichas causas, i ale
jará asimismo de aquel mercado á los demás especuladores, todo 
lo cual refluye en daño del pais presupuesto, i esencialmente en la 
ruina de los productos nacionales, 

2. » Que si se pudiese conceder que el productor nacional, ó 
sea el vendedor, fuera árbitro de cargar al comprador el aumento 

( l ) Florez Estrada, tora. U . pág. 409. 
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de derechos, ó lo que es lo mismo, de elevar el precio de su mer
cancía cuando le acomodase, no aguardaría al citado aumento, sino 
que lo haría del mismo modo sin él, porque es bien sabido que el 
empeño de todo vendedor es el de sacar el precio mas alto posible 
de su propiedad vendible; luego en nada induje el recargo de de
rechos, porque ya los efectos comerciales, debe suponerse que ha
yan llegado á su mayor altura; altura, de la cual no se puede pasar 
sin esponerse á dejarlos invendibles. 

Esta cuestión la ha entendido mejor la ilustre autoridad que 
con tanto acierto ha manejado la hacienda en la isla de Cuba; pues 
que, sin embargo de que nuestras producciones, i especialmente el 
azúcar, tienen en todos los mercados estranjeros una indisputable 
preferencia sobre cuantas se conocen en el globo, ha fijado sus de
rechos de esportacion en diez reales de vellón por caja, que viene á 
ser poco mas de un dos por ciento, siendo así que los jéneros es
tranjeros á su importación pagan un veinte i cinco ó un treinta; i 
el resultado ha sido de que la producción ha ido en progresión as
cendente i que la riqueza i prosperidad de este venturoso suelo ha 
tenido igual aumento. 

Bien penetrada dicha autoridad administrativa de estas sabias 
doctrinas, cuando se trató de dar 4 los hacendados de esta isla al
guna protección activa que subsanase parte de los inmensos daños 
sufridos con la invasión del cólera-morbo, no recurrió al arbitrio de 
bajar Ins derechos de importación, sino los de esportacion, que fué 
reducir a la mitad los veinte reales que se hallaban impuestos so
bre cada caja de azúcar. 

El suprema Gobierno, que conoce á. fondo las cuestiones vita
les de la ciencia económica, tuvo la mui noble i benéfica previsión 
de recomendar en el acto déla promulgación de su soberano decre
to la mayor parsimonia en el modo de gravar los derechos de es
portacion, porque abunda en las mismas ideas que acabo de emitir, 
i que no me cansaré de repetir, á saber; que no se deben atacar de 
modo alguno las fuentes de la producción. El señor Baziloi, sin 
embargo^ pretende quitar al Gobierno este mérito cuando da á en
tender que la recomendación á favor de la suavidad de los dere
chos de esportacion no es mas que una de las muchas concesiones 
que hace, el lejislador si la opinión pública, é insiste en que, si se 
ha de hacer algún aumento sobre las contribuciones indirectas, sea 
sobre la esportacion i no sobre la importación, porque añade que de 
todos modos siempre somos nosotros los que hemos de pagar el 
impuesto. 

No puedo menos de manifestar al Sr. Baziloi que esto es una 
Vulgaridad en economía política. No me parece que sea razón d« 
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mucha congruencia la de que nosotros seamos los que hemos de pa
gar de un modo ú otro, para que se deje de mirar con el mayor de
tenimiento el cómo, cuándo i cuánto se debe pagar. Bien conozco 
que se podría duplicar el derecho de esportacion, es decir, repo
nerlo en el límite que tenia ántes de la invasión del cólera-morbo 
sin que se resintiese mayormente el manantial de la producción, 
que es todo el objeto de nuestras ansias; pero opino que los 
trescientos ó cuatrocientos mil pesos á que podría ascender dicho 
aumento sobre los derechos de esportacion, se ecsija del productor 
por otros medios, dejando el fruto desembarazado para su rápida 
venta, ya que á veces la mas pequeña variación en un sistema es
tablecido forma un desnivel mucho mayor de lo que pudiera cor
responder al objeto de la alteración. Aunque tengo la desgracia de 
disentir del Sr. Baziloi en sus teorías i raciocinios, estoi, sin 
embargo, de acuerdo con uno de sus principios, i es con el de que 
no se deben aumentar los derechos sobre la importación; i llega á 
tal punto mi convencimiento, que mas bien propendería á dismi
nuirlos, si se pudiese establecer este alivio sin perjuicio de las a-
tenciones del Gobierno, ó bien si se pudiera cubrir por otros me
dios el desfalco que dicha rebaja debiera producir en las rentas. 

Lejos de censurar los actos de la administración, reconozco1 
en ella un mérito superior, i no puedo ménos de encarecer el tino 
con que ha sabido establecer el sistema de contribuciones del modo 
mas suave i ménos sensible, asegurando un producto mui pingüe, 
al paso que ha favorecido la industria i el comercio nacional con 
los mayores recargos sobre la bandera estranjera. 

Empero, como las necesidades de los estados van cada dia á mas, 
por lo cual es preciso crear nuevos arbitrios á fin de cubrir dichas 
atenciones estraordinarias, todos han tenido que discurrir el modo 
de sacar mayores cantidades del contribuyente sin separarse délas 
vias suaves, ni de las bases de equidad i justicia. 

No pudiéndose atender á las actuales ecsijencias sino hacien
do una notable alteración en el citado sistema, sin embargo de los 
buenos efectos que ha producido hasta el presente, se podrá tai 
vez hallar algún medio de aliviar los derechos de importación;, ó 
por lo menos de conceder algunas otras ventajas al comercio en 
vez de gravarlo con mayores impuestos ó vejaciones. 

Débese tener presente que este es un pais esencialmente agrí
cola, i que la gran riqueza de su suelo sena nula desde el momen
to en que le faltase el comercio esterior. Si se ha dicho de ios in
gleses que faltándoles el comercio, se pudriría aquella gran na
ción entre sus fardos de lana i de algodón, del mismo modo pue
de decirse que se pudriría la isla de Cuba entre su azúcar i café, 
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si le faltase el comercio esterior. Pues, si la gran riqueza de este 
pais sería nula sin las velas de los buques, ¡como no se ha de con
ceder la protección mas decidida á estos ajenies tan necesarios de 
su poder é importancia? Como estoi bien penetrado de estas ver
dades, que no se ocultan á cualquiera que haya querido hacer ma
duras reflecsiones sobre este pais, no es estraño que, lejos de apo
yar un aumento de derechos sobre los objetos permutables, abogue 
por su disminución, ó, por lo menos, i ya que no se haga variación 
alguna en los que rijen en el dia porque se ha visto prácticamente 
que pueden sostenerse sin que se resienta la riqueza, abogaré para 
que se tengan todas las consideraciones posibles, sin perder de vis
ta el objeto principal i necesario de que no se disminuyan sus rendi
mientos. 

Todo el que viene á comerciar en la isla de Cuba debiera ser 
considerado como un ser benéfico que concurre al fomento de su r i 
queza con sus fondos, con su industria i con sus esfuerzos persona
les. Aunque la previsora autoridad, llena de ideas filantrópicas i de 
perfecta conformidad con los sanos principios de la ciencia econó
mica, se ha esmerado continuamente en favorecer el comercio por 
todos los medios imajinables; i aunque estoi seguro de que hubiera 
propendido á hacer mayores concesiones si no hubiera temido que 
su resultado pudiera haber sido una disminución demasiacio sensi
ble en los ingresos, la cual la hubiera inhabilitado para cubrir sus 
imperiosas atenciones, no dudo que, si puede contar con la posibi
lidad de cubrir por otros medios cualquiera déficit que pudiera o-
ocurrir, estenderá mas libremente su protectora mano para atraerá 
este puerto mayor número de operaciones comerciales. 

Tal vez sería mui oportuno hacer algunas supresiones, ó por 
lo ménos alguna disminución en los derechos de tonelada i anclaje, 
pontones, salida, entrada, atraques, rejistros, papel sellado i en o-
tros muchos que gravitan esclusivamente sobre los buques. Mas que 
la ecsorbitancia de los derechos sobre las mercancías, arredran á 
veces los que afectan esclusivamente á las embarcaciones, i son 
causa de que algunas de ellas por esta sola consideración prefieran 
dirijirse á otros puertos en los que se ofrecen ménos trabas, ménos 
entorpecimientos i gastos. 

No me cansaré de recomendar que se use toda clase de mira
mientos i atenciones para con los que vienen á traernos á nuestros 
puertos los jéneros de consumo que nos hacen falta, i á estraer 
nuestros frutos dejándonos en cambio cuantiosas sumas metálicas 
como saldo del balance que siempre es á nuestro favor. 

Ya que no se haga disminución alguna en los derechos sobre las 
mercancías importadas, si este recurso económico, como está en el 
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día, es de absoluta necesidad para cubrir las atenciones del Estado» 
hágase por lo menos alguna gracia á favor de las embarcaciones, i 
por último alivíeselas en cuanto sea posible, de todo lo que sin per
judicar á los intereses de la Real Hacienda, pueda entorpecer sus 
operaciones i causar molestia i desagrado. Que estos cariñosos hués
pedes reciban cuantas condescendencias i favores sean compatibles 
con el buen servicio. 

Que si bien los empleados en estas rentas deben observar una 
rigurosa vijilancia contra todo conato al fraude, i descargar su pesa
da mano sobre los que lo hubiesen cometido, así deben ser induljen-
tes cuando por una omisión inocente, ó tal vez por una involuntaria 
ignorancia, han incurrido en alguna falta que no pueda ser califica
da de maliciosa. Débese tener presente que el código penal de a-
duanas, del mismo modo que el de todo otro tribunal, no se ha ins
tituido para gozarse en la ruina de los infelices, ni para enriquecer
se con sus despojos, i sí para mantener en un saludable temor áíos 
que tuviesen alguna idea de infrinjir las leyes; i que por lo tanto de
ben formarse reglamentos claros i esplícitos, sin que sea permitido 
á los ajentes del fisco hacer gratuitas interpretaciones. Débese asi
mismo tener presente que todos los economistas han recomendado 
que, en caso de duda, tanto en los avalúos como en cualquiera 
otro punto disputable, se decida la cuestión á favor del negociante, 
porque ha ocurrido muchas veces que un solo acto de injusticia, un 
arrebato de ira ó de irritante dureza por parte de la autoridad, han 
alejado el comercio de aquel punto en que se hablan violentado ios 
sanos principios de equidad i política. 

Léjos de conducir al negociante por sendas oscuras, tal vez 
con objeto de que tropiece i caiga en faltas, que se redimen con di
nero, se le deben abrir los ojos i concederle todos los ausilios de i -
lustracion, á fin de que ni pueda alegar ignorancia, ni ofrecer pre-
testo alguno para evadirse de las multas, que serán justas siempre 
que se hayan ofrecido todos los medios para que se desvie de los 
malos pasos, por los cuales si se introduce á sabiendas, pierde su 
carácter de lealtad i nobleza, i pierde todo derecho á la piedad i 
condescendencia. 

Los encargados de abrir i cerrar las puertas del comercio debie
ran tener un carácter elástico, que con la misma facilidad pudiera 
comprimirse á la vista de un defraudador^de los derechos del fisco, 
como volver á su posición natural, que debiera ser la del agrado, 
dulzura i cortesana atención con todos los demás que recurren á 
su amparo ó á su dirección, para imprimir un movimiento mas rá
pido, mas libre i desembarazado á sus francas i leales operaciones 
mercantiles. El hombre de mundo i de talento se conoce aun en el 
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modo de negar una gracia, pues que sabe hacerlo con tanta habili
dad, que queda menos disgustada la parte, que si aquella misma gra
cia negada con finura le fuera concedida con aspereza i arrogancia. 

Empero, ya será hora de volver á nuestro debate económico, 
i de concluir este punto de incidencia congruente, el cual tal vez 
habrá parecido de intempestiva pesadez á algunos, si bienla jene-
ralidad convendrá en que no pueden emplearse mejor aun los mas 
difusos esfuerzos de la pluma que en sentar bases de equidad, de 
justicia i de conveniencia, i en prescribir los medios mas adecua
dos para atraer i no alejar de nuestros puertos el mayor número 
posible de buques i de negociantes. 

Dice Baziloi en otro de sus párrafos; que el sistema de nuestra 
agricultura é industria en nada se parece al seguido en Europa; que 
por eso habia indicado mas arriba que nuestro sistema tributario de
bía estribar sobre distintas bases. 

Analicemos esta absoluta proposición, i veamos si se hallan 
razones de convencimiento, ó por lo menos de aparente persua
sión. Si se dice que este pais no se parece á los de Europa por la 
parte industrial, convendré en ello, porque en efecto no se cono
ce dicho ramo sino en los objetos de primera necesidad, sin que 
se entienda que esto sea un daño, como probaré mas adelante; pero 
no estol de modo alguno de acuerdo en decir que en nada se pare
ce nuestro sistema de agricultura. Admitiré á lo sumo que hai al
guna diferencia, si se quiere, en cuanto á los frutos que se culti
van, i^en cuanto á ser las fincas de mayor estension; pero esta di
ferencia en el paralelo que se quiere formar, es mas bien favorable 
que contraria al objeto que se impugna. Me esplicaré. 

La isla de Cuba es un pais esencialmente agrícola; también 
lo es la Polonia, i lo son igualmente algunas provincias de la Ru
sia, en las cuales no se conoce clase alguna de manufactura que no 
sea tosca i de primera necesidad para el consumo interior, consis
tiendo toda su riqueza en los cereales que esportan por el mar Ne
gro ó por el Báltico; luego ya tiene el Sr. Baziloi unos paises que 
.sé parecen á éste, es decir, que dependen esclusivamente de la a-
gricultura i del comercio esterior. 

Sigamos el paralelo. Aquí se ejecutan los trabajos por manos de 
siervos; allí también: aquí está mui poco repartida la propiedad; allí 
sucede lo mismo: aquí es el comercio interior de poca importancia; 
allí sigue iguales pasos: aquí el comercio esterior es el ájente es-
plotador de la fecunda mina agrícola; allí sucede lo propio. Este 
pais, que bajo tantos puntos de vista se parece á los'que he tomado 
por puntos de comparación, es rico, i aquellos son pobres;ia prospe
ridad, del nuestro va en aumento,, i la de aquellos en decremento. 
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¿En qué consiste la enorme diferencia de sus resultados? En que la 
isla de Cuba tiene un ramo de agricultura superior é irrivalizable, 
i otros elementos activos de prosperidad i riqueza. Luego siendo mas 
favorables que contrarios á este pais los puntos de comparación que 
le he fijado, creo que no puede tener fuerza alguna la objeción, de 
que en nada se parece este pais á los demás, i que debe ser dife
rente su sistema tributario. 

Dice Baziloi, que en los países de Europa el cultivo i la indus
tria se proponen principalmerite satisfacer al consumo interior, i que 
la esportacion aun en los mas florecientes es un objeto mui secun
dario. 

Sería de desear que el citado articulista nos hubiera propues
to otros modelos mas apetecibles que los de aquellas naciones, cuvo 
movimiento comercial quede circunscrito á lo interior, en donde su
pone tan insignificante la esportacion. No saldrá nunca déla esfe
ra de miserable el pais que se halle en el estado que describe; i por 
lo tanto no creo que sea ecsacta toda comparación que trate de ha
cer por este lado con la isla de Cuba. La poca esportacion denota 
claramente ó que el comercio es nulo, ó que es pasivo; i en ámbos 
casos es el signo mas positivo de la decadencia, mucho mas en el 
dia en que ya se ha demostrado que las naciones no pueden aislar
se sin quedar reducidas á la nulidad é impotencia. 

La verdadera pujanza de un estado se adquiere con el jiro no 
interrumpido de compras i ventas, de cambios i permutas. Por este 
medio se da salida á todos los frutos, se fomenta la producción, i 
se aumenta la población. Podrá vejetar una nación con sus propios 
recursos; pero sin comerciar con las demás, nunca adquirirá vigor 
i firmeza. Por eso se ha dicho que el comercio i la navegación son 
las ruedas de la fortuna. Luego es mui inecsacta la proposición que 
sienta, de que en los Estados mas florecientes es mui secundario 
el objeto de la esportacion, porque según la opinión que he emiti
do, i en la que me ratifico, la mayor ó menor actividad en la espor
tacion es el barómetro ascendente ó descendente de la riqueza na
cional, aun en los paises que reúnen la ventaja de ser agrícolas, 
fabriles i comerciales. 

Que el comercio interior i la fabricación indispensable para cu
brir las necesidades de una numerosa población, crean una multitud 
de operaciones i trasmisiones de propiedad de unas á otras manos, 
que dan márjen á la cobranza de muchos i variados impuestos, en 
cuya comparación las rentas marítimas son de mediana impor
tancia. 

Siento no poder convenir en ninguno de ios datos que presu
pone el articulista en el párrafo anterior. Si en los tiempos pasa-

3 
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dos, en que la ciencia económica estaba en mantillas, daban cuan
tiosos rendimientos los impuestos sobre las trasmisiones de propie
dad de unas manos á otras, ya en el dia son casi nulos, porque se 
ha llegado á conocer que dichos impuestos eran la carcoma mayor 
de la riqueza pública, i la ruina de las naciones. 

Tres eran los medios de que se valian algunos Estados para 
gravar la industria i el comercio interior, á saber: Las alcabalas, 
los derechos interiores de consumo, i las aduanas también inte
riores; i todos tres se han abolido, ó reformado á medida que se 
han ido abriendo los ojos á la razón económica. Con respecto á 
las alcabalas, citaré la autoridad de uno de los mas antiguos i 
mas acreditados economistas españoles (Martinez de la Mata), el 
cual, á principios del siglo X V I I , se esplicaba del modo siguien
te: „Aun tomando por tipo el derecho mínimo de cinco por cien
to en la alcabala, resulta que toda mercancía queda gravada en 
un cincuenta por ciento, pues fijando un término medio debe su
ponerse que los productos antes de consumirse se traspasan diez 
veces por lo ménos. A esta onerosa contribución se debe en gran 
parte la destrucción de nuestra industria; i si en Valencia i Catalu
ña están ménos atrasadas las fábricas, el comercio i la agricultu
ra, se debe á la felicidad de estas provincias en haber estado l i 
bres de dicho impuesto." 

Con respecto á los derechos interiores de consumo, conocidos 
en España con el nombre de rentas provinciales, dice el sabio Ca-
barrus lo que sigue: „Es un sistema destructor i desigual, que ar
ruina á un tiempo al soberano i á los vasallos, que corroe los miem
bros del Estado, sofoca la industria i la población, ata los brazos, 
apaga la imajinacion i desalienta los corazones; obra de la necesi
dad, del error i de la anarquía de los últimos siglos que arruinó 
las fábricas de Toledo, de Segovia i de Sevilla, sembró el desalien
to i la despoblación por todas partes, i precipitó ácia las manos l i 
bres i venturosas del estranjero las materias primeras, que la na
turaleza esparció con prodigalidad sobre nuestro suelo." 

Con respecto á las aduanas interiores no hai en el dia un solo 
economista que no declame contra ellas, i que no las considere 
como los enemigos mas crueles de la industria i prosperidad na
cional. 

Me parece haber dicho lo bastante para destruir el lisonjero 
cuadro que presenta Baziloi sobre los brillantes rendimientos de 
los variados impuestos i sobre las repetidas operaciones industria
les i comerciales. 

Dice Baziloi: Qm no habiendo en la isla de Cuba esta repetición 
de operaciones, porque los jeneros de esportacion, como los de impor-
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tacion van casi en derechura de las manos del vendedor á las del com
prador, siendo su industria poco menos que desconocida, recibiendo 
de afuera los artículos necesarios á su consumo, i no cidtivando sino 

frutos de esportacion, ni hai ajenies intermedios ni trasmisión de 
propiedades, sobre cuyo ramo puedan imponerse derechos variados i 
de consideración', por lo cual es preciso que los marítimos sean los 
que formen el nervio de las rentas." 

Prescindiendo de que no es de rigurosa eesactitud el primer 
miembro del párrafo que acabamos de copiar, porque también en 
el comercio de la isla de Cuba hai manos intermedias, de modo que 
á veces pasa el fruto por tres ó cuatro de ellas ántes de llegar al 
consumidor, opino que no es un gran mal la falta que le atribuye 
de elementos sobre los que pudieran imponerse variados impuestos, 
si éstos habian de ser el camino de su ruina, como lo hemos deja
do probado con respetables autoridades. 

Débese considerar por otra parte, que no pudiendo las naciones 
ecsistir sin el comercio que consiste en una serie no interrumpida 
de cambios i permutas, conviene que cada cual se aplique á aquellos 
ramos que le sean mas lucrativos, dejando á los estranjeros los de 
menos facilidad i provecho, porque en último análisis es preci
so cambiar productos por productos. Teniendo, pues, la isla de Cuba 
tres ramos principales, como son el azúcar, el café i el tabaco, en 
los que ningún otro pais puede disputarle la preferencia, debe de
dicar toda su atención á este cultivo, dejando que los estranjeros 
la provean de objetos industriales i aun de una parte de comesti
bles; i he aquí que en cierto modo es necesario que no hay-a indus
tria artística en este pais. 

1. ° Porque pudiéndose ocupar toda su población actual con 
mas utilidad en su rica agricultura, no debe abandonarla por entre
garse á los establecimientos de fábricas, ni á la elaboración de a-
quellos artefactos que puede comprar mucho mas baratos del es-
tranjero, 

2. ° Porque no siendo posible ni conveniente vender todos los 
frutos por metálico sin adquirir otros en cambio, es preciso que re
nuncie la isla de Cuba á la idea de abarcarlo todo aunque estuvie
ra en su mano no necesitar de nadie, porque una escesiva codicia 
alejaría el comercio estranjero, que es el ájente mas benéfico de 
nuestra prosperidad; i de que se alejaría, no hai que dudarlo, si se 
le obligaba á venir tan solo con oro i plata sin el aliciente de ven
dernos el sobrante de sus frutos, ó sus jéneros industriales. 

Por último, restrinjiéndose el gran movimiento comercial de 
esta isla á sus operaciones por las aduanas marítimas, claro está 
que son estas las que deben dar mayores rendimientos; i en ello va
mos de acuerdo. 
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Auade Baziloi: Qm por las razones que acaban de ventilarse, 

ni la isla de Cuba puede admitir muchas de las imposiciones conoci
das i practicadas en otros países, ni aun cuando se. estableciesen, pro
ducirían rendirnieníos de importancia. 

Yo habría deseado que el Sr. Baziloi hubiera designado esas 
muchas imposiciones que no puede admitir la isla de Cuba, porque 
como sean de las que acabo de combatir, celebraré ardientemente 
su celo; mas como al oir la jeneralidad de muchas, se creerá que 
no son aplicables las que en otros paises han producido meno
res quebrantos, que es lo que debe buscar el lejislador, porque tra
tándose de contribuciones ninguna tiene el carácter de utilidad á 
menos que no sea para fomentarla industria nacional, diré que no 
hallo inconveniente alguno, ni se resentirá mayormente la riqueza 
pública, si para casos urjentes se adoptan las directas, no conocidas 
todavía en esta isla; i si aun pasada la urjencia se dejan subsistir 
en alivio de las indirectas, quedando establecido un sistema misto, 
aunque en él fueran mas preponderantes las últimas. 

En cuanto á que dichas contribuciones no producirían rendi
mientos de importancia, soi de opinión absolutamente contraria, por
que precisamente son las que producirían con mayor seguridad los 
rendimientos que se hubiera propuesto la autoridad administrativa. 
Sobre este punto me propongo hablar mas adelante. 

Dice Baziloi: Que es preciso venir por último á los derechos 
marítimos/ los únicos crecidos, los únicos que se pagan sin molestia 
del contribuyente, i los únicos que con ménos desigualdad, alcanzan 
á todas las clases de la población. 

Convendré en los dos primeros miembros del párrafo; mas no 
en el tercero, porque no puede haber igualdad relativa en ninguna 
de las contribuciones indirectas, i mucho ménos en los artículos de 
necesario consumo. He aquí como se esplica Destut-Tracy con re
lación á esta clase de impuestos: "Imponer una contribución sobre 
un artículo que consumen todas las clases, equivale á una capita
ción, i la mas cruel de todas las capitaciones para el pobre; pues 
son los pobres los que consumen en mayor cantidad los artículos 
de primera necesidad, por cuanto no pueden suplirlos con otros. 
Así, pues, el repartimiento de semejante capitación se hace á pro
porción de la miseria i no de la riqueza; es siempre en razón direc
ta de las necesidades del contribuyente, i en razón inversa de los 
medios que tiene de pagarla; pero semejante sistema es producti
vo para el fisco, pues los pobres son los que forman el mayor nú
mero de los contribuyentes, i de consiguiente los que pagan las 
grandes sumas que entran en el erario; i las dos solas razones por 
las que se da la preferencia á estas contribuciones, son porque pro
ducen grandes cantidades de dinero i que las paga una clase, por 
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cuya suerte se interesan mui poco los que pueden influir en que se 
establezca un buen sistema." 

Sin embargo, aunque pudiéramos citar infinitas autoridades res
petables, pues que tal vez no habrá economista que no haya decla
mado contra las contribuciones indirectas, se ha establecido ya una 
especie de capitulación entre todos ellos, i se ha convenido unáni
memente en que son de absoluta necesidad, sin embargo del carác
ter de injusticia que llevan, como que paga en ellas el pobre pro-
porcionalniente mucho mas que el rico. 

Los ensayos que han querido hacer algunas naciones de pros
cribirlas totalmente, han producido resultados mui funestos. Guia
da la misma España por las filantrópicas teorías de la ciencia eco
nómica, suprimió en 1820 dichas contribuciones indirectas, i á poco 
tiempo hubo de restablecerlas, porque sin ellas quedaba mui recarga
da la propiedad, así como la industria fabril i comercial, i porque se 
tocaron de cerca los inconvenientes de recaudar por la via directa 
los grandes fondos que necesitaba la nación para cubrir sus presu
puestos. 

A favor de las contribuciones indirectas se presentan las razo
nes siguientes, que son de mucho peso en la balanza económica. 

1. a Porque se cobran sin que el pueblo se aperciba de que 
las está pagando. 

2. a Porque el desembolso tan lento de cortas fracciones con 
que diariamente contribuye cada individuo, poco ó nada altera el 
plan de vida aun de los mas pobres. ^ 

3. a Porque el pueblo ya está acostumbrado á esta el ase de 
impuestos. 

4. a Porque la jente de limitados recursos, que es la mas nu
merosa en toda sociedad, paga con mas gusto por este medio insen
sible cuatro tantos mas de contribución al fin del año, que uno por 
la via directa, ó sea de una vez. 

5. a Porque su esaccion se hace con la mayor facilidad i con 
mui poco gasto i trabajo; sistema que por cierto debe lisonjear mas 
á los jefes de la administración, que la penosa, árdua i molesta ta
rea que tienen que echar sobre sus hombros para el arreglo i cobran
za de la contribución directa. 

Otras muchas razones podría aducir á favor del sistema indi
recto; pero las omito en obsequio á la brevedad. Lo dicho podrá 
servir de garantía de que mis opiniones no son ecsajeradas contra 
las contribuciones indirectas, pues que estoi convencido de que son 
absolutamente necesarias, á pesar de los vicios que encierran. Em
pero no dejaré de abogar por su suavidad i moderación; porque de 
ser los derechos escesivos, pueden hacerse ilusorios los cálcalos 
del lejislador, como e§plicare mas adelante. 
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Después de haber divagado el señor Baziloi por varios puntos 

económicos, concluye por sujerir un plan de recursos que, en mi 
concepto, ni son justos, ni aun cuando fueran adoptados, creo que 
pudiesen llenar el objeto; pues que su líquido producto habría de 
ser tan insignificante, que no llenaría sino una mínima parte del 
cupo que se ecsije. Lo mas estraño es que, estando de acuerdo en 
que el citado subsidio, por ser tan cuantioso, debe dividirse i subdivi-
dirse en cuanto sea posible, porque cuantos mas sean los contribu
yentes, ha de tocar a menos, i conviniendo asimismo en que debe 
distribuirse con igualdad entre todas las clases, indique tan solo 
cuatro arbitrios, a parte de un aumento en los derechos marítimos, 
á saber: la capitación sobre los siervos destinados al servicio do
méstico, la contribución sobre carruajes de lujo, el aumento del 
precio en los cuatro sellos superiores, i un recargo en la alcabala de 
siervos. 

Primer arbitrio. =Para. que la capitación sobre los siervos die
se un regular rendimiento, sería preciso que entrasen todos sin dis
tinción, porque si esta contribución gravita tan solo sobre los que 
pueden considerarse como criados de lujo, habría mil medios para 
eludir la lei; i aunque no se eludiese, siempre sería insignificante su, 
producto. Veamos, pues, los inconvenientes de sujetar todos los 
siervos domésticos á esta dura lei. Dejando á parte el carácter vio
lento i repugnante que lleva la capitación, cualquiera que sea la for
ma que se la dé, ¿podría haber cosa mas injusta que la de hacer pagar 
dicha contribución á las familias pobres, i aun á las medianamente a-
comodadas, que no tienen mas que un criado ó criada para todas las 
faenas de la casa? ¿I sería justo que una familia numerosa, la cual 
sin embargo de sus cortos recursos se ha visto obligada á privarse 
aun de las cosas mas precisas por adquirir dos ó tres criados que 
le son de absoluta necesidad, pagase tanto, ó acaso mas, que un 
rico capitalista que ganando 20 ó 30 mil pesos al año, tiene menor 
número de siervos á su servicio inmediato, ó bien porque se halla 
sin familia, ó porque es dominado por la codicia, ó mas bien por 
su mezquindad? ¿Puede haber un impuesto de carácter mas violen
to bajo tales bases? 

Segundo arbitrio.= Contribución sobre los carruajes de lujo. Vol
vemos á tropezar en las mismas dificultades que en lo relativo á 
los siervos domésticos. El carruaje se puede .considerar i se consi
dera en efecto como un objeto de lujo en Europa: impóngase allí 
en hora buena esta contribución, ya que no disiento yo del Sr. Ba
ziloi en cuanto á imponer contribuciones sobre los ramos de lujo; 
pero en la Habana, en Filipinas i en los países tropicales, en que 
el carruaje modesto de dos ruedas i una bestia, que en Europa se 
llama media fortuna, es tan necesario como los chanclos para los 
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países del Norte en tiempo de invierno, no puede considerarse de 
modo alguno como objeto de lujo; i á lo sumo, correspondería esta 
calificación á los cuatro o seis carruajes de cuatro ruedas que se 
conocen en esta Isla. 

Por otra parte, ¿qué carácter de justicia envolvería esta con
tribución colocando en la misma línea al hombre opulento que á 
un pobre empleado, ó á quien tiene rentas mui limitadas, el cual 
se condena á vivir en un lugar tal vez inmundo, ó por lo menos 
distante i estraviado, para cubrir los gastos de dicho carruaje coií 
los ahorros en los alquileres i con otras dolorosas privaciones? J 
aun cuando se duplicase el derecho municipal de seis pesos que ya 
se ecsije por cada carruaje, á duras penas se podría reunir por este 
medio 20 ó 30 mil pesos, cuya suma sería acompañada por igual 

' número de palabras desentonadas i reyertas porfiadas en el acto 
de la ecsaccion, al ver que se hacía pagar dos veces el derecho de 
marca. 

Tercer arbitrio. = Contribución sobre los cuatro sellos superiores. 
Aunque no son estos impuestos los mas justos, como que no gra
vitan con igualdad sobre las clases pudientes, porque tal vez el 
mas rico dejará de usar el papel sellado, porque estará libre de 
pleitos i pretensiones, no los desaprobaría si ya no estuviesen de
masiado recargados, i aun si del nuevo recargo se pudiera sacar al
guna suma de consideración, única razón que podría lejitimarlos; 
pero sería preciso violentar estos derechos para que dieran tal vez 
el resultado de 40 á 50 mil pesos. 

Cuarto arbitrio.—Jlumento de alcabala sobre los siervos. Sobre 
lo injusto de la alcabala en jeneral he dicho lo bastante en una de 
mis pájinas anteriores; diré algo ahora contrayéndome á la que se 
sujiere sobre los siervos, contra la cual no declamarian menos fu
riosamente nuestro Martínez de la Mata i demás hacendistas anti
guos i modernos, si pudieran levantarse de sus tumbas. Este im
puesto, que llamaré injusto, así como á todo el que no gravite coa 
igualdad proporcional entre todas las clases, lo es todavía mas 
cuando hai quien trata de elevarlo á un punto de escesivo recargo. 
La alcabala sobre siervos afecta menos á las clases pudientes que 
á las pobres, porque son éstas las que hacen mayor número de o-
pei-aciones en aquel ramo, en tanto que los ricos, aunque tengan 
mil ó mas siervos, puede decirse que han estado ecsentos de dicha 
gabela, como que no la han pagado en la primera adquisición, i 
como que no han vendido ninguno de ellos desde que los llevaron 
á sus haciendas respectivas. 

Esto mismo ocurre con todos los hacendados; difícilmente sale 
un siervo de la finca á la que ha sido destinado; la continua tras
misión de esta propiedad se ve mas bien en la clase de los domes-
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ticos, i en los pertenecientes á las familias menos acomodadas, las 
cuales no tienen otro recurso para salir de sus frecuentes apuros. 
Luego de esta contribución puede decirse que está casi ecsento el 
hombre rico. 

Preciso es convenir en que el Gobierno entiende mejor que 
nadie la ciencia económica, cuando ha dispuesto tan sabiamente 
que no paguen alcabala los siervos afectos á la propiedad rural. 
Quedando, pues, este alto impuesto de seis por ciento limitado á 
los domésticos, i gravitando esencialmente sobre las clases ménos 
acomodadas ¿habrá quien se atreva á proponer un recargo tan vio
lento, tan intempestivo, tan desigual i tan injusto? 

El articulista viene á parar por último en los derechos maríti
mos de importación i esportacion, diciendo que á los primeros se 
les debe aumentar un tanto por ciento adicional que comprenda 
todos los artículos de comercio, i en cuanto á los segundos, es de
cir, á los de esportacion, que se les puede cargar la mano: tal es 
el espíritu que encierran sus palabras. 

Cuando me hallaba en esta parte de mi contestación al Sr. 
Baziloi, llegó á mis manos el Diario del 11, con un artículo rela
tivo á esta misma cuestión, firmado por Amaranto. Mucho me he 

' egrado ver otro nuevo campeón económico en la arena, i desea
ría que saliesen cuantos pretendan que sus ideas puedan ser de al

na utilidad para ilustrar esta materia. No se crea qué este es un 
reto jactancioso, promovido por un orgullo mal entendido: son mas 
noble^mis miras, i se dirijen á tres puntos esenciales: 

1. ° A que la Junta nombrada para designar el modo de hacer 
efectivo el mencionado subsidio estraordinario, vea i oiga la varie
dad de planes i opiniones, i escoja i adopte lo mas acertado. 

2. ° A preparar la opinión pública para que sea menor la re
pugnancia en prestarse a esta clase de servicio, que lo hacen indis
pensable las urjencias del Estado. 

3. ° A calmar la inquietud i alarma que han promovido algu
nos por torpeza ó ignorancia, dé que se trata de ecsijir un sacrifi
cio mu i costoso, pues que desde ahora me atrevo á anticipar en 
tono de seguridad, que repartida dicha contribución en todas las 
clases con proporción á la riqueza individual, serán las cuotas mu
cho mas suaves de lo que se cree comunmente, i que no deberá 
esta estraordinaria medida ir acompañada de estorsiones i que
brantos. 

Volviendo, pues, al artículo de Amaranto, siento que mis opi
niones, que están perfectamente de acuerdo con las suyas en cier
tos puntos de interés jeneral, no puedan avenirse en oíros que son 
innegablemeiite de importancia vital: tal es el de que se debe gra
var la importación i no la esportacion, en oposición á Baziloi que 
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quisiera se gravase mucho mas á ésta que á aquella. Como yo opino 
que no se deben aumentar los derechos sobre ninguno de los dos 
ramos, podrá mi contestación servir para ambos escritores 

Las razones que ya ten^o emitidas en el curso de esta discu
sión, i las que espone mui sabia i juiciosamente el Sr. Amaranto, 
i que escuso repetir por no incurrir en la nota de fastidioso, serán 
mas que suficientes para convencer de la inoportunidad de hacer 
clase alguna de recargo sobre la esportacion. Ecsaminemos las ra
zones que militan,para no gravar tampoco la importación con im
puestos adicionales. 

Como los arbitrios que ha sujerido el Sr. Baziloi para ayu
dar á llenar el cupo de los dos millones i medio de pesos, son tan 
insignificantes, que á duras penas i no sin grandes violencias se 
podrían reunir dos ó trescientos mil pesos; i como indica que 
todo lo demás debe recaer sobre los derechos marítimos, i según 
Amaranto sobre la importación esclusivamente, quiere decir, que 
si por este lado se han de sacar por lo menos dos millones sobre 
los rendimientos actuales, sería preciso aumentar un veinte por 
ciento sobre todos los artículos, es decir, fijar dichos derechos en 
45 i 50; i si se tratase por lo menos de sacar un millón adicional, 
se habrían de elevar á un 35 i 40 por ciento. 

Ahora bien, aun tomando el límite menor, es decir, un diez 
por ciento de aumento sobre los derechos que ya son sobradamente 
subidos, ¿no habla de producir esta descomunal alteración una fu
riosa alarma en los mercados estranjeros? ¿I cual sería su seguro 
resultado? 

I.0 Que muchos especuladores se retraerían de concurrir á 
este puerto hasta que cesase aquella intempestiva alarma. 

2.0 Que no pocos proyectarían espediciones fraudulentas, que 
no es mui fácil evitar en una costa tan dilatada como la nuestra, 
aun suponiendo todo el celo imajinable por parte del resguardo. 

3.° Que considerando los especuladores estranjeros, que esta 
gran alteración en los aranceles iba á ser momentánea, i que vol
verían á su antiguo estado tan pronto como se hubiese llenado el 
cupo de la contribución estraordinaria, suspenderían con mucha 
antelación sus remesas, para no quedar espuestos á las grandes i 
repentinas variaciones, que aun sin este motivo se ven con tanta 
frecuencia en esta plaza; cuyo temor sería mui fundado porque la 
posición del que hubiera introducido los jéneros con el citado re
cargo sería mui desventajosa respecto del que llegase en el momen
to de cesar dicho derecho adicional. 

4.0 Que podría mui bien suceder que por causa de tales temo
res llegase el momento de que escasearan los jéneros de primera 
necesidad, cuya consecuencia habia de ser una alza estraordinaria 

4 
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que envolviese la ruina de las jentes que cuentan con pocos recur
sos, i que forman el mayor número de la población, á parte dejos 
inmensos daños que acarrearía aun al rico productor. 

5. ° Que hasta podría llegar el caso de que faltasen totalmente 
ciertos artículos de improrogable urjencia, i ser causa de que se 
alterase la tranquilidad de este pacífico vecindario. 

6. ° Que por supuesto se disminuiría el consumo, efecto consi
guiente del alza de precios. 

7. ° Que el comercio recibiría el ataque mas cruel; porque de
cir en los mercados estranjeros que los derechos, ya bien conside
rables que se ecsijen en los puertos de esta Isla, hablan recibido 
el aumento de un diez ó un veinte por ciento, equivaldría á una 
semi-clausura. 

8. c Que por último resultado quedarían ilusorios los cálculos 
formados acerca del mayor rendimiento; porque acaso, i aun pue
de decirse con seguridad, que lejos de producir las rentas la suma 
presupuesta, bajarían todavía de su límite ordinario. 

¿Quién es capaz de calcular le serie de males en que podría 
envolvernos esta disposición administrativa? Como buen español, 
que tanto me intereso en la paz i en la prospei-idad de este pais, 
no puedo menos de recomendar que se mire mui detenidamente la 
resolución de aquellas cuestiones que pueden producir resultados 
de tamaña trascendencia. 

Se dirá que en esta larga polémica no he hecho mas que com-
batirias opiniones de los demás, i á lo sumo apuntar indirectamen
te algunas ideas económicas; pero que no he imitado en esta parte 
al buen facultativo, el cual en el acto mismo en que impugna i der
riba los sistemas establecidos por sus compañeros, por creer que no 
son los que pueden dar la salud al enfermo, presenta el suyo i lo
gra que prevalezca. No sin razón se me podrían hacer estos cargos; 
pero como no es fácil ni cómodo para el público ver divididos aun 
Jos mejores conceptos en veinte números distintos, porque no estan
do reunidas las ideas relativas al mismo argumento, no se puede 
formar un juicio ecsacto en todas sus partes; i como no puede me
nos de desvirtuarse la fuerza de las razones cuando se dejan pen
dientes á cada instante, me he propuesto publicar por separado un 
proyecto económico, precedido por todos estos artículos que po
drán ser considerados como sus preliminares. Tengo mui adelan
tado este trabajo, i espero que mui en breve podré anunciar su 
conclusión. 

Ya me parece que será hora de dejar descansar al público de tan 
difusa polémica, i de despedirme asimismo del Sr. Baziloi, á quien 
ruego me disimule toda espresion desentonada que haya podido ar
rancarme la ira que me domina cuando oigo ó leo razones i discur-
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sos que chocan abiertamente con los principios inmutables de jus
ticia ó con la sana lojica. No es mi ánimo faltar á nadie, i mucho 
menos á los hombres estudiosos i aplicados que dedican sus talen
tos á la ilustración de sus semejantes, i cuyo celo es siempre de 
apreciar, aun cuando sus tareas no correspondiesen al piadoso de
signio que hubiera guiado su pluma. Errando errando deponitur er
ror,—Aun los mismos errores son útiles á veces porque promue' 
ven largas discusiones, de cuyo choque, del mismo que del contac
to del acero con el pedernal, resulta la luz que ilumina los objetos 
físicos i morales. 

Habana 12 de mayo de 1838.—-Mm'ano Torrente. 



PROITESCTO ECONOMICO 

SOBRE E X MODO 

PUEDA PAGAR CÓMODAMENTE 

ou/mi ele 30 cíe emio de / '8SB. 

P u D i K X D O servir de eesordio científico de esta memoria los 
artículos económicos que se acaban de insertar, me limitaré á 
dar algunas esplicaciones como por via de eesordio político. 
Cualesquiera que sean las ideas de las autoridades superiores 
sobre el punto que se ajita, nunca podrá creerse que en la 
emisión de opiniones, aunque fueran totalmente opuestas, pue
da i r envuelto un objeto irreverente. 

E n todos tiempos lia tenido la E s p a ñ a escritores que ofi
ciosamente se han dedicado á ilustrar varios puntos adminis
trativos, i que han publicado sus obras con el título de proyec
tos económicos: entre varios de ellos citaré á Moneada, Le-
rueía, Zavala, Navarrete, Ustár iz , González, Muñoz, San 
Gi l , Castillo, Val verde, Arrieta, Deza, Arriquibar, Niplso, 
Le Maur, Jovellanos, Campomanes, Ward, Peñaranda, La-
gándara, Sempere, Canga Arguelles i Florez Estrada. Por no 
ser difuso omito los nombres de otros muchos, que recibieron 
particulares muestras de aprecio de parte del gobierno, sin 
embargo de no haber estado muchas veces acordes en sus opi
niones; i aunque no hayan sido aceptados sus planes, han con
siderado los jefes de la administración como un eminente ser
vicio sus científicas tareas. 
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Asi , pues, como en dichos proyectos económicos no puede 

el escritor proponerse otro objeto sino el de dejar consignado 
su celo literario i su patriotismo, n i recibe mengua en el caso 
de que no sean aprobados sus trabajos, ni el gobierno puede 
sufrir desdoro alguno en acojerlos benignamente, i en valerse 
de las mejores ideas que se le sujieran por este medio, ni á t a 
les escritos se les puede conceder tanta influencia que obliguen 
á los encargados del poder á obrar contra los dictados de su 
conciencia. 

De todos modos aun en el caso de que hubiera diverjencia 
absoluta entre el que propone i los que tienen el cargo i la fa
cultad de aprobar, siempre debe ofrecer una utilidad positiva 
la pública discusión de estas cuestiones que son de importancia 
vi tal para las naciones, i bajo esta consideración, que es la úni
ca que ha movido mi pluma, espero se me disimule mi oficioso 
empeño. Con esta solemne protesta, i con el respeto debido á 
las personas ilustres á quienes está confiado el réjimen i la 
administración de este pueblo venturoso, asilo de la paz i del 
orden, ent raré en materia. 

1.° Para hacer efectivos los dos millones i medio de pesos, 
que es el objeto á que se dirije este opúsculo, ¿se habrá de recub
r i r á levantar tos aranceles de las aduanas, ó deberá imponerse 
una contribución sobre el producto de todos los capitales fijos i 
circulantes? 

2.0 E n el caso de que se crea mas conveniente adoptar la 
contribución directa ¿sobre qué bases deberá ésta establecerse? 

L a dilucidación de estas dos importantes cuestiones em
peñarán por ahora mi atención, reservándome para mas ade
lante el deslinde de otras que podrán ser de utilidad fija i per
manente: pero ántes de internarme en la discusión, daré , por 
via de ilustración, algunos apuntes económicos, sacrificando 
toda ampliación florida i j i r o retórico i redundante á la clari
dad i concisión con que deben ser tratadas tales cuestiones. 

Toda contribución es una carga i un vejámcn que se mira 
con desagrado i sepaga con repugnancia; pero como no pueden 
sostenerse los gobiernos sin que los subditos hagan esfuerzos 
proporcionados á sus necesidades, se han ocupado en todos 
tiempos los sabios de todas las naciones en hallar el secreto de 
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imponer dichas contribuciones del modo mas Justo i equitativo, 
i esta es la parte esencial dé la ciencia económica. Cuatro son 
las condiciones que el célebre Smith, en cuyo molde puede de
cirse que se han fundido las teorías de todos los economis
tas, ha fijado como de absoluta necesidad para que las contri
buciones lleven el carácter de rectitud. 

1. a Que todos los subditos de un estado contribuyan para 
los gastos del gobierno con proporción en cuanto sea posible á 
sus facultades. 

2. a Que la contribución que deba pagar cada individuo sea 
ílja, i no arbitraria. 

3. a Que se cobre en el tiempo i en el modo que sea mas 
cómodo i oportuno al contribuy ente. 

4a Que se haga su recaudación con los menores gastos posi
bles, i escusando por todos los medios imajinables las tropelías 
i vejaciones. 

Reasumiendo todavía mas este punto, diré que toda la 
ciencia de un lejislador económico consiste en saber tomar tan 
acertadas disposiciones, que las contribuciones abracen con la 
posible igualdad comparativa á todos los subditos de Un esta
do, i que se impongan del modo menos gravoso al fomento de 
la, riqueza. 

Con estas premisas procederé á discutir la primera cues
tión, que se reduce á manifestar si, para la realización del 
subsidio estraordinario del supremo gobierno, será mas con
veniente adoptar las contribuciones directas, ó las indirectas. 

Después de haber apurado los economistas hasta el últi
mo quilate esta hermosa ciencia, dejando á parte las teorías 
abstractas, i apoyándose en los repetidos ensayos i en las o-
portunas aplicaciones, han llegado á convenir en que un sis
tema misto de contribuciones es el mas adecuado á la prospe
ridad de los pueblos. 

Aun después de establecido este principio, resta que venti
lar otro punto de sumo ínteres, cuales el de saber graduar la 
proporción que deben guardar unas contribuciones con otras, 
según las diversas circunstancias i demás variaciones que 
puedan tener unos estados con otros en los ajentes de su r i 
queza, ó sea en los objetos de su producción. Todos han cen-
venido en que las contribuciones indirectas son, sino las 
mas justas i equitativas., á lo menos las que se pagan con 
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menos repugnancia, i las que se recaudan con mas facilidad, 1 
por lo tanto forman, por decirlo así, el recurso económico mas 
pingüe para todos los estados; i si las indispensables ecsijencías 
de los respectivos gobiernos pudieran acallarse con el rendi
miento suave de estas contribuciones, sin que fuera necesario 
forzarlas á tal grado, que se desnivelase aquel justo medio, a-
jente principal de la riqueza, opinaríamos que no se planteasen 
mas que dichas contribuciones indirectas, sin embargo del 
gran vicio de que adolecen en no gravar con igualdad á las 
facultades de los individuos. 

Los Estados-Unidos, cuyos gastos están reducidos á la 
menor espresion, i que ocurren á una parte de los mismos coa 
la venta de tierras, que es un ramo de la mayor importancia, 
necesitan de mui poco para cubrir los presupuestos del go
bierno; i por lo tanto no se han visto precisados á poner en 
planta la contribución directa, si bien está prevista, calculada 
i publicada por si llega el caso de tener que echar mano de ella; 
i tan solo se conoce en dicho pais la indirecta, ó sea la que afec
ta los productos en el acto de su t ránsi to ó consumo, i no en el 
de la producción. 

L a isla de Cuba no ha tenido necesidad de recurrir á las 
contribuciones directas, porque atendido el tino con que se han 
formado los aranceles de aduanas, el producto de éstas, junta
mente con el de otras rentas que corresponden también á la 
clase de contribuciones indirectas, ha sido suficiente para lle
nar todas sus atenciones, i aun para dar crecidos ausiíios á ía 
madre patria, á beneficio de la recta i sabia administración que 
se halla establecida en la citada isla. 

Empero, considerando que de querer forzarlos aranceles, 
i de gravar mas los derechos de importación i esportacion po
dr ía resultar un desnivel perjudicial al comercio, i aun á las 
mismas rentas, soi de opinión que se deben adoptar otros me
dios que ofrezcan menos temores en cuanto á sus resultados. 

Nada mas fácil sería que aumentar en un tercio ó m una 
cuarta parte los derechos que gravitan actualmente sobre los 
varios artículos de comercio, si, sin detrimento de este mismo 
ramo, que es el ájente principal de la riqueza del pais, diera 
por resultado un aumento en las rentas proporcionado al au
mento en los derechos; mas no sería así, ni puede ser, i mas 
•bien se tocarían las funestas consecuencia;» de atrasos i entor-



—32— 
pecimientos en el mismo comercio, de disminución en el consu
mo, i de fomento en el contrabando. 

Estos son los tres males que han sobrevenido á todas las 
naciones, siempre que han tratado de traspasar los justos limites 
que deben tener los derechos de importación i esportacion. Mas 
de una vez se ha observado que, disminuyendo los derechos es-
cesivos que gravitaban sobre un artículo de consumo, han sido 
mucho mayores sus rendimientos. E n la misma isla de Cuba 
eran infinitamente menores sus rendimientos cuando sus dere
chos de importación eran un cuarto ó un tercio mayores que 
en el dia; i si bien en esta favorable variación ha tenido la par
te principal el mejor método de administración, no ha dejado 
también de tener la suya el ecsorbitante i mal calculado recar
go de que hago mención. 

Sin embargo del orden i acierto que ecsiste en la ac
tual administración, estoi tan distante de creer que convenga 
hacer el menor aumento en los derechos de consumo, que mas 
bien opinaría por una disminución en ellos, si se pudieran ha
l lar otros medios que supliesen aquella falta; falta que creo sería 
menor de lo que resulta de la operación aritmética, por el mis
mo principio en el que me apoyé parajuzgarqueel aumento en 
las rentas no habia de ser igual al aumento en los derechos. 

Dejando por ahora esta cuestión, que he tocado por inci
dencia, i concretándome á la que forma el objeto del presente 
proyecto, emitiré del modo mas franco i esplícito mi opinión, 
apoyada en las razones i argumentos que he dejado consigna
dos en la primera parte de este escrito, de que no conviene re
currir á las contribuciones indirectas para aprontar el subsidio 
estraordinario de guerra. Pasa ré ahora á esclarecer la segun
da cuestión. 

i Sobre qué bases debe establecerse la contribución direc
ta? La primera, la mas esencial, la que mas debe honrar el 
celo i habilidad del lejislador económico, es la deque esta cla
se de contribuciones recaiga sobre la renta i no sobre el ca
pital. He aquí ordenadamente las clases á las que alcanza di
cha contribución. 

1!V A la renta de los predios rústicos. 
2» A la renta de los predios urbanos. 
3* A la renta de los capitales empleados en la industria 

agrícola, fabril i comercial. 
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4» A la industria personal. 
Designadas ya las clases afectas á la contribución direc

ta, espiicaré ordenadaiucnte las bases que deberán tenerse pre
sentes para hacer un reparto equitativo i el mas aprocsimado 
á la ecsactitud. 

Pr incipiaré por los predios rústicos, á cuya clase correspon
den los injenios de azúcar, cafetales, sitios ó estancias, hacien
das de ganado por mayor i menor, los potreros, las vegas de 
tabaco, cacaguales, algodonales i colmenares, porque las te
nerías, tejares, alambiques, hornos de ca l i de yeso, que en al
gunos cuadros de estadística he visto colocados en la clase de 
predios rústicos, me ha parecido conveniente i mas propio 
darles otra clasificación, 

1.° CONTRIBITCIOST S Olí HE IOS I K J E N I O S 

Antes de fijar las cuotas con que en nuestro concepto de
bieran gravarse, es preciso hacer mención de las anomalías 
que subsisten con respecto á estas fincas: una de ellas, i la 
mas reparable, es la de que las viejas, deterioradas i las de 
menores rendimientos, sean precisamente las que están sujetas 
á las únicas cargas directas que ha conocido hasta el dia esta 
propiedad: hablo de los diezmos. Como desde el 181-4, en que 
fueron declarados ecsentos de esta onerosa contribución, to
dos los injenios que se levantasen de nuevo, se han demolido 
muchos de los anteriores á aquella época, i los que han queda
do gravados con el citado derecho son, por supuesto, ios de 
menor producción, debería tenerse presente esta circunstancia 
para todo arreglo de nuevas imposiciones que se tratase de 
hacer. 

Si bien la medida de ecsimirse los injenios nuevos de la 
contribución del diezmo fué la mas bien calculada para fomen
tar la agricultura en este pais naciente, creo que no fué lo mas 
acertado el dejarla subsistir indefinidamente. Como la caña de 
azúcar es una clase de cultivo que da mas prontamente abundan 
tes frutos, pudieran haberse concedido diez años á lo sumo 
de escepcion absoluta de impuesto sobre dichas fincas nuevas, 
i que, pasado ese término, hubieran corrido la misma suerte 
que las viejas. Con tanto mayor motivo debiera haberse prac
ticado esta disposición, cuanto que del modo que rije en el dia 
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envuelve una de las injusticias mas notorias i repugnantes. No 
pudiendo ser otra la mente del lejislador, sino la de que todos 
contribuyan con la posible igualdad á sostenerlas cargas del 
Estado, es lo mas irritante en economía política que paguen 
mas las fincas, cuyos productos escasamente cubren los gas
tos de elaboración, que los que se hallan en la mas activa i 
lozana producción. 

Las tierras dedicadas al cultivo de la caña no son de a-
quella clase que admiten mejora con el tiempo, i con un ma
yor grado de industria, porque por el contrario el tiempo i la 
misma industria las va debilitando hasta que llega el caso 
de deber ser abandonadas para pastos, porque pierden gra
dualmente toda la virtud i sustancia que se requiere para el ci
tado cultivo. Los ingleses, que en todos tiempos han dedicado 
el mayor empeño al fomento de su riqueza agrícola, adopta
ron medidas mui diferentes, es decir, de decidida protección 
á las fincas viejas, cuando en 1692 establecieron la contribu
ción conocida con el nombre de Land tase, [ l ] por la que queda
ron gravadas las tierras con la quinta parte del producto, cuya 
contribución se ha seguido percibiendo por el avalúo de aque
l la época, sin que esta regla haya sido alterada por el aumen
to que hayan esperimentado las diversas fincas. 
s x L a idea del lejislador en dar por este medio fomento l 

premio á la industria i aplicación, i castigo á la desidia i tor
peza, es acertad a hasta cierto punto, pero no al estremo al que 
la han llevado los ingleses, porque peca contra una de las mác-
simas proclamadas por Smith, i por todos los economistas, cual 
es la igualdad en los repartos, pudiéndose dar, como se da, el 
caso de que pague un propietario la misma contribución, que 
otro que disfrute una renta cuatro ó cinco veces mayor, por
que al terreno inculto ó mal trabajado, que los ascendientes 
de este último poseían en la citada época de 1692, se han hecho 
tales mejoras, que han triplicado, i tal vez quintuplicado la 
renta, al paso que la tierra del primero se ha deteriorado, ó 
por su mala calidad, ó por accidentes fortuitos, ó por aban
dono. 

Esta anomalía, aunque de distinto jénero, ha dado lugar 

(1) Cóníribucion territorial. 
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4 la censura de los economistas, los cuales, si bien están de 
acuerdo en que debiera haberse dejado subsistir el primer ava
lúo por un cierto número de años que fuera suficiente para que 
el hombre aplicado i laborioso sacase el premio debido á su 
mayor grado de industria i actividad, no así en cuanto á que 
sea indefinido su plazo, n i tampoco en que sea demasiado largo, 
porque este escesivo privilejio encierra un detrimento pá ra los 
demás ramos de producción, ienjendraun disgusto jeneral, que 
es inevitable cuando se ve la desproporción con que pagan unos 
respecto de otros. 

Si me he detenido algún tanto en esta cuestión, es porque 
estoi penetrado de su importancia. Si se ha clamado tanto en 
Inglaterra contra dicha contribución de Land tax á causa de 
su desigualdad i desproporción, con mucho mayor motivo se 
debe clamar contra la disposición justa, si se quiere, en un 
tiempo, mas no ya en el dia, de que el diezmo gravite esclusi-
vamente sobre los injenios viejos i arruinados, ó por lo menos 
de corta producción. Me parece este lugar el mas oportuno 
para dar algunas esplicaciones sobre los diezmos, en la clase 
de premisas del plan que i ré desenvolviendo. Con tanto mayor 
empeño me dedicaré á este trabajo, cuanto que tengo entendi
do que entre las varias ideas que se han sujerido al gobierno 
para hacer frente al pedido estraordinario de que se trat^, ha 
sido una de ellas la de imponer el medio diezmo á todas las fin-
¡cas que hasta el dia estaban ecsentas de esta carga tan onero
sa. Mucho siento que mis opiniones sean totalmente contra-
Has en esta parte, i espero que, sin que se atribuya á falta 
de respeto i de atención esta diverjencia, se me permita ma-
nifestar mi oposición con razones de congruencia política i 
de sana lójica. 

Si se tratase de combatir victoriosamente la doctrina de 
los diezmos, no habr ía mas que copiar los brillantes dis
cursos que se han pronunciado en las varias lejislaturas de 
E s p a ñ a ; pero dejando á parte estos antecedentes, i contrayén-
dome esclusivamente al terreno económico, espondré las cau
sas que me han hecho formar una opinión contraria á dicho 
impuesto. 

1.a Porque no gravita sobre la renta líquida, i porque en 
los años de malas cosechas, en que escasamente se cubren los 
gastos de elaboración, se tiene que pagar dicho diezmo del pro-
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pío capital: primer ataque que se da á las fuentes de la pro
ducción. 

2. a Porque no hai igualdad en el reparto, supuesto que se 
asigna una cuota fija é invariable para los productos sobre 
que se impone. 

3. a Porque toda finca afecta á la contribución del diezmo 
pierde un valor igual al que representa dicho diezmo. 

4. a Porque gravita mas sobre los hombres justos i de t i 
morata conciencia, que son los únicos que la pagan con pun
tualidad i ecsactitudi 

5. a Porque desde que se ha querido probar que no eran 
los diezmos de derecho divino, ha sufrido tales bajas esta 
contribución, que se han hecho ilusorios todos los cálculos que 
se habian fundado sobre ella. 

6. a Que aun en el caso de que se tratase de dar á este im
puesto el carácter de recurso de Real Hacienda, i se proce
diese á su cobro por las vías administrativas i judiciales, no 
sería posible que todos la pagasen con rectitud; i hé aquí otro 
principio de desigualdad que debiera evitarse. 

7. á Que aun suponiendo que el gobierno tuviese los me
dios de ecsijirla con rigor, no podría con toda su influencia 
iniprimirle el carácter de justa proporción, porque, por las 
bases citadas, unos contribuyentes pagarían dicho diezmo con 
sus rentas sobrantes, quedándoles todavía alguna ganancia en 
la elaboración, otros la pagarían con la única ganancia que 
hubieran tenido, i otros tendrían que sacarla de su bolsillo, o 
rebajarla del capital productor. Lo demostraremos con un e-
jempio: 

Cuatro individuos cultivan cuatro haciendas de igual es-
tension, i con iguales gastos , que no bajan, por ejemplo, del 
importe de mi l cajas de azúcar : el cultivador de la primera 
hacienda ha cojido rail seiscientas cajas, ha pagado el cinco 
por ciento de contribución que son ochenta, le quedan de pro
ducto líquido quinientas veinte; el segundo ha cojido mi l cua
trocientas, paga setenta, le quedan trescientas treinta; el ter
cero ha cojido mi l doscientas, paga sesenta, le quedan ciento 
cuarenta; el cuarto no ha cojido mas que mi l , paga cincuenta, 
por supuesto, de su capital i no de su renta. Por este cuadro 
aparece que el primero ha sacado un ínteres regular del capital 
que representa su hacienda; i ademas una ganancia proporcio-
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nada á su industria; el segundo no ha sacádo mas que el pre
mio de su capital, i nada ha ganado como empresario; el ter
cero tampoco ha ganado nada como empresario i ha sacado l i 
na parte mínima de ínteres al dicho capital; i el cuarto, ni ha 
tenido utilidad como capitalista ni como empresario, i antes 
bien ha salido perjudicado su capital en todo el cupo de la ci
tada contribución. ¿Puede haber una desigualdad mayor? 

Aunque convengo en que no se puede llevar con todo rigor 
el principio de imponer contribuciones sobre la renta líquida, 
porque carece este pais de una arreglada estadística , sin em
bargo, ya que no se pueda conseguir esta ventaja en su totali
dad , débese á lo menos aprocsiraarse á ella en lo posible, i 
emplear todos los medios para que sea menor dicha desigual
dad: i hé aquí que si bien en los planes que voi á someter 
al publico, me he visto precisado á proponer que se grave el 
producto bruto, ya que no se puede gravar el l íquido, porque 
no es fácil prefijarlo, he sentado unas bases mucho mas suaves 
que las del medio diezmo, que van en progresión ascendente, 
i por las cuales, aun en el caso presupuesto de los cuatro cul
tivadores que con iguales gastos i capital hubieran tenido di
ferentes rendimientos, queda mas gravado el que hubiera sido 
mas feliz, porque le asigno una cuota mayor. 

Por todas estas razones, i por otras que se i rán desenvol
viendo en el curso de la discusión, opino que, léjos de estable
cer el diezmo sobre las tierras que están eesentas de él, se de
ben aliviar de dicha carga las que la sufren en la actualidad; 
i en ninguna parte se puede hacer con menos quebranto la su
presión de dicho diezmo que en la isla de Cuba, tomando el 
gobierno á su cargo entregar de las Reales cajas á los part íci
pes la cantidad que se estimase proporcionada á los rendi
mientos del último quinquenio» Decimos que en ninguna parte 
podría hacerse con mas facilidad, supuesto que la contadu
r ía de diezmos está radicada en la intendencia, i que todos 
sus repartos i pagos se hacen bajo la dirección del jefe superior 
de Hacienda. Libres ya todos los injenios de dicha contribu
ción del diezmo [1], se podría establecer una contribución d i -

(1) Aunque no esté en las facultades délos jefes superiores de esta Isla 
proceder virtualmente á la supresión del diezmo, sin embargo, en tanto que 
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recta sobre todos ellos, la cual, siendo mui suave proporcio-
nalmente, no podría recibirse con desagrado, ni pagarse con 
repugnancia, si á beneficio de ella no se hacían ya otros recar
gos sobre sus frutos en el acto de la esportacion, porque un 
solo medio real por arroba, á que por lo menos habría de bajar 
el precio si se hiciera algún recargo en dicha esportacion, equi
vale en nuestro concepto á dos tantos mas de lo que debe cor 
responderle en las cuotas que propondré á continuación. 

Antes de designar dichas cuotas, daré alguna instrucción 
para que no sorprendan las bases económicas de las que he 
arrancado para el arreglo de este trabajo; bases que, en mi 
concepto, debieran consultarse para toda otra clase de impues
tos , cualesquiera que sea el ramo sobre que gravite. No son 
totalmente nuevas las doctrinas que voi á emitir, aunque su a-
plicacion no se haya jeneralizado. 

Dicen algunos que cada cual debe pagar en proporción 
de lo que tiene, es decir, que el que posée una renta de ciento 
pague como ciento, i el que posée mi l pague como m i l ; á p r i 
mera vista deslumhra este cálculo, i parece que no puede ha
ber réplica alguna. Empero yo opino de distinto modo, i sos
tengo que se debe establecer una progresión ascendente, por 
manera que, si el que posée una renta escasa i miserable, pa

se obtuviese la competente autorización, que debiera solicitarse, se podría 
adoptar una medida económica en la clase de provisional, sin detrimento 
de los partícipes de dicho diezmo; i sería la de que la autoridad administra
tiva se encargase de satisfacer por Reales cajas las mismas cuotas que han 
correspondido en el último quinquenio; es decir, que se constituyese á pa
gar por todos los contribuyentes, supuesto que á éstos los gravaría por otro 
lado. Esta operación se haría tanto mas fácilmente en la isla de Cuba, cuan
to que puede decirse que todos los propietarios que poséen fincas afectas al 
diezmo, lo pagan por iguala, voz que se da al ajuste alzado que han hecho 
los dueños de fincas con la mesa decimal, ó con los arrendatarios, que' es lo 
mismo. 

Fácil es observar que por este medio no se haría mas variación sino la 
de que la mesa decimal se igualase tan solo con la Intendencia, en vez de 
estarlo ya con cada uno de los diezmantes; i por lo tanto no podría ser cen
surada esta disposición gubernativa ni por el lado civil ni por el relijioso, 
ni promover choque alguno con la inmunidad eclesiástica, porque los re
yes de España han sido dueños de los diezmos en América con dominio 
perpetuo é irrevocable, habiéndolos cedido á las iglesias precariamente, 
sujetando los obispos i eidero á cuotas fijas i determinada .̂ 
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ga un cinco por ciento, debe pagar un cuarto mas, ó un tercio, 
el que puede contar con productos que, no solo basten para 
darle anchura i comodidad, sino aun para acumular cuantio
sas sumas. 

Las contribuciones se consideran, i tienen con efecto el 
carácter de un sacrificio: este sacrificio debe serlo mas igual 
que sea posible para todos los individuos de una sociedad. A -
naiizando bien esta cuestión, se verá que el que no tiene mas 
que mil pesos, por ejemplo, para cubrir todas las atenciones de 
su familia, hará mayor sacrificio desprendiéndose de cincuen
ta pesos, los cuales seguramente le han de hacer falta para su 
precisa comodidad, que otro que, disfrutando de diez m i l pe
sos, se desprendiese de setecientos cincuenta á favor del Esta
do. Contribuyendo el primero con el cinco por ciento, sufre 
una verdadera privación i! tal vez algún quebranto, i pagando el 
segundo un siete i medio por ciento, n i sufre privaciones i mu
cho menos quebrantos; luego es mayor el sacrificio del prime
ro que el del segundo; luego nada hai mas justo que tener 
siempre presente esta escala de proporción para aplicarla á 
todos los ramos. 

Mas como no entra en mis ideas gravar escesivameni' 
te ni á los hombres ricos , i mucho menos á los que no pue
den blasonar este titulo, t r a t a ré de fijar bases mui suaves i tan 
proporcionadas, que dicho impuesto quede reducido á los mas 
angostos confines. Deberían establecerse siete clases por el or
den siguiente. A la primera pertenecerían los injenios que en 
el último año hubieran rendido de cincuenta á cien cajas de a-
zúcar, i deberla ser gravado cada uno de ellos con veinte pesos 
por el primer pago. [1] Segunda clase, los de cien á doscien
tas cincuenta cajas, en cuarenta i cinco pesos. Los de terce
ra clase: de doscientas cincuenta á quinientas cajas, en cien 
pesos. Los de cuarta clase: de quinientas á mil cajas, en dos
cientos veinte pesos. Los de quinta clase, que rindan de mi l á 
mi l i quinientas cajas, deberían ser gravados en trescientos no-

(1) Debo advertir que todos mis cálculos jirán por ahora sobre el modo 
de aprontar la mitad de la contribución; así que para el segundo pago no 
haya mas que repetir la operación, si llegára á necesitarse, lo que no entra 
en mis cálculos; i de todos modos haciéndose dicho pago en dos plazos, 
reuniría este nuevo carácter de suavidad i conveniencia. 
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venta pesos. Los de sesta clase, que rindan de mil i quinientas 
á dos mil cajas, pagarían quinientos ochenta i cuatro pesos; i 
los de la sétima clase, desde dos mi l á dos mil i quinientas ca
jas, ochocientos cuarenta i cuatro pesos. E n los que pasaren de 
este límite se les cargar ía cuarenta pesos por cada cien cajas 
que rindan de mas [ l ] : por manera que según estas cuotas pa
garían las primeras clases un uno por ciento, i las mas recar
gadas, como lo serian de mil cajas en progresión ascendente 
pagarían un uno i tres cuartillos. Supongamos el punto mayor 
que es el de cinco mil cajas, pagando ochocientos cuarenta i 
cuatro pesos por pertenecer á la sétima clase, mas mil por las 
doscientas cincuenta cajas escedentes á razón de cuarenta pe
sos por caja, son mil ochocientos cuarenta i cuatro pesos los 
que le correspondería. Ahora bien, cinco mil cajas al 1 | 
por § darían ochenta i siete cajas i media. Calcúlese si este 
número de cajas no rendiría dicha suma de mi l ochocientos 
cuarenta i cuatro pesos. Cualquiera que se dedique á ecsami-
nar este cálculo, convendrá en que no puede tener mayor sua
vidad, i que para formarlo rae he rejido por los principios de 
equidad i conveniencia, agregando alguna cantidad mayor en 
la progresión ascendente dé los rendimientos. Para conven
cerse de que este recargo es muí suave al productor, i que no 
puede de modo alguno perjudicar á las fuentes de la riqueza, 
deberá tenerse presente 

1.° Que si se adoptase este sistema, podría quedar total
mente abolido el diezmo, que, según hemos demostrado, tiene 
una desigualdad tan irritante; i el cual, si en otras naciones 
ecsiste todavía, á pesar de su carácter oneroso, se debe á las 
dificultades que esperimentarian de proveer por otros medios 
á las sagradas obligaciones á que está destinado; pero, como 
éstas son de tan poca entidad en la isla de Cuba, que se cu
bren con trescientos treinta mil pesos, que es prócsimamente 
el líquido producto que queda á la mesa partícipe, deducidos 
gastos, nadie habrá que desconozca la facilidad i seguridad 
con que el mismo jefe superior de Real hacienda, que es el que 
hace este reparto de la gruesa decimal en metálico, lo haga 

(1) Como hai algunos hacendados que se sirven de cajas de gran ta
maño, que pesan de 20 á 24 arrobas, se debería regular toda caja por punto 
jeneral de 16 arrobas netas. — 
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del mismo modo i sin mas alteración que la de sacar estas 
sumas de la caja jen eral en igual forma que para las demás 
pensiones i atenciones de la Isla. 

2.° Porque, de no adoptarse la contribución directa, es 
indispensable que se cargue por lo ménos un derecho adicio
nal de cuatro reales sobre cada caja de azúcar que se esporte; 
asi que, aunque parece escesivo el derecho de ochocientos cua
renta i cuatro pesos por un pago i de mi l seiscientos ochenta i 
ocho pesos por dos, sise necesita, sobre un injenio que rinda 
dos mi l quinientas cajas, no lo es, si se considera que por el ci
tado derecho adicional de cuatro reales por caja, habría debido 
pagar mil doscientos cincuenta pesos; de modo que en estrecho 
rigor pagar ía tan solo cuatrocientos treinta i siete pesos cuatro 
reales, que forma la diferencia de una suma á otra; obrando to
davía á su favor la circunstancia de que, como era una conse
cuencia necesaria del presunto recargo sobre la esportacion una 
disminución de precio, aunque se quiera tomar el límite menor, 
que es el de medio real por arroba, se verá que esta corta di
ferencia repartida en las dos mi l i quinientas cajas, liabia de 
dar un resultado mayor que el de la parte señalada por este 
sistema. Se puede asegurar, por lo tanto, que, pagando cada 
hacendado las cuotas que van designadas, debe salir ménos 
gravado con la contribución directa, que con el solo recargo 
de cuatro reales de esportacion por caja ó con cualquieraoí ro 
aumento en los derechos jenerales [ l ] . 

3.0 Porque de recargarse los derechos sobre la importa
ción, á que también sería preciso recurrir si no se adopta la 
contribución directa, tendría el hacendado un gasto mayor en 
la adquisición de los artículos necesarios para la manutención 
de sus operarios i para la conservación de su finca. 

Según la estadística publicada en 1829, que he tenido 
presente para formar estos cálculos, i la cual, si bien carece de 
ecsactítud, no puede, sin embargo, inducirnos en error por de
masía, porque es bien público que desde dicha época se han 
aumentado, i mejorado considerablemente, todos los ramos de 

(1) Si aun pagando dos semestres saldría el hacendado mui favorecido 
por este nuevo sistema, ¡cuánto mayor no habría de ser su ventaja si tan 
solo hubiera de pagar un semestre, pues creo que no habrá necesidad de re
currir al segundo pagoí 
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la riqueza pública, i tomando las bases mas bajas de dicha es
tadística, no parecerá ecsajerada la cuenta de que los mi l in-
jenios que se contaban en esta isla, pagando uno con otro cua
trocientos veinte i cinco pesos, que es el resultado medio de 
las cinco clases, den un total de cuatrocientos veinte i cinco 
mil pesos. 

2.° DE LOS CAFETALES. 

Estas fincas, que en el dia se hallan en bastante decaden
cia, i cuyos rendimientos son por lo menos muí inferiores á 
igualdad de capitales á los de los in jenios de azúcar, deberán 
sufrir un impuesto todavía mas benigno, proporcionado mas 
bien al producto ó á la renta líquida, que al capital que repre
sentan. M i l i t a asimismo á favor de esta medida económica la 
razón de la inseguridad de sus cosechas, ó mas bien la segu
ridad de que á un año bueno le han de seguir tres ó cuatro me 
díanos, 6 malos. Esta es otra de las desventajas que lleva el 
café respecto del azúcar, pues que este último fruto muí rara 
vez deja de dar un regular producto. Atendidos, pues, los cor
tos é inciertos rendimientos del café en términos que éstos no 
cubren algunos años los gastos de su cultivo i elaboración, 
propondré las siguientes cuotas, que, sin embargo de las razo
nes espuestas, no podrán menos de seracojidas sin repugnan
cia en atención á lo tenue de la suma. 

Comprendiendo en la primera clase los cafetales que pro
duzcan ménos de cien quintales, que deberían ser gravados tan 
solo en doce pesos; los de ciento á doscientos, en veinte i cua
tro pesos; los de doscientos á cuatrocientos, en cincuenta; los 
de cuatrocientos á seiscientos, en ciento diez; los de seiscien
tos á ochocientos, en ciento cuarenta i cuatro; los de ocho
cientos á mil quintales, en ciento ochenta i ocho pesos, i los de 
mil á mil i doscientos en doscientos cuarenta i dos pesos, da
r í a un promedio muí bajo de sesenta i cuatro pesos por cada 
uno de los dos mil sesenta i siete cafetales que se contaban en 
la isla, según la citada estadística; i darían un total de ciento 
treinta i dos mil doscientos ochenta i ocho pesos. 

Toda finca de esta clase que produjese mas de mi l i dos
cientos quintales debería pagar veinte i cinco pesos por cada 
ciento de aquellos que pasaran del citado límite. 
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Razones que militan á favor de los dueños de estas fincas, 
si, por adoptar este sistema, se vieran precisados apagar las 
cuotas presupuestas. 

1. a Que no sufriendo este fruto ningún recargo adicional 
á su esportacion, no esperimentaría su precio corriente nin
guna disminución por este lado. 

2. a Que no haciéndose recargo alguno sobre la importa
ción, comprarian, por supuesto, mas baratos todos los j é ñeros 
de consumo que necesitan para mantener sus fincas respectivas, 
como son el tasajo i la ropa ordinaria para los siervos, arroz, 
jabón, sebo, sogas, sacos, herramientas, medicinas i otra por
ción de artículos menudos, que al fin del año componen una 
suma considerable. 

3. a Que como en estas fincas se cultivan otros frutos, cuales 
son: el maiz i las viandas, sujetos al diezmo, i que forman un 
ramo de industria sin el cual no podrían sostenerse algunos años, 
encontraría el cafetalista con la abolición de dicho diezmo, un 
alivio nada indiferente á favor de esta clase de cultivo. Así 
que, bien puede asegurarse que los tres ahorros que acabo de 
indicar habían de ser de una importancia mucho mayor que el 
corto recargo de las designadas cuotas. Luego también es
tas fincas habían de salir gananciosas en la contribución di
recta. 

3 . ° DE LOS CACAOTALES I ALGODONALES. 

E n la estadística á la que me refiero no se hallan mas 
que sesenta cacaotales i setenta i seis algodonales: i aunque ha
yan tenido algún aumento estas fincas, se hallan todavía en 
estado naciente, i necesitan mas que ninguna otra de una espe
cial protección para que los empresarios agricultores se ani
men á estender su cultivo, que puede ser con el tiempo un nue
vo manantial de riqueza. 

Por lo tanto opinaría que por ahora quedasen ecsentos de 
contribución todos los cacaotales i algodonales; i que aun en el 
caso de que llegasen á sufrir algún leve recargo, Comprendiese 
tan solo á los que llevan ya diez años de ecsistencia, i que ios 
nuevos que se fomenten disfruten de dicho privilejio por igual 
espacio de tiempo» 
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4.° DE LAS ESTANCIAS Ó SITIOS. 

Como ei cultivo de las estancias se hace comunmente ó en 
su mayor parte, por medio de colonos ó arrendatarios, que son 
los verdaderos productores, i como los mas de ellos son jentes 
de limitados recursos, están mis principios económicos confor
mes en aliviar su suerte bajo ambos aspectos; i propongo por 
lo tanto que no paguen ninguna clase de contribución por la 
tierra, sino que gravite ésta sobre el poseedor, asignando á 
lo sumo á los mas acomodados algún corto impuesto por la 
industria de su capital en la clase de empresario agrícola, i ba
jando por mitad las citadas cuotas áfavor d é l a s estancias 
cultivadas por el mismo dueño. Entre las varias razones de 
congruencia que se nos ofrecen i que se han ofrecido á los me
jores economistas, es la principal la de animar á todo indivi
duo al trabajo, i la de premiar los esfuerzos que haga por dar 
fomento á la prosperidad, no permitiendo que pase ésta á ma
nos estrañas. 

No he mencionado esta base para los injenios i cafetales 
por que aquellas fincas son cultivadas jeneralmente por sus 
mismos dueños, i si se ve alguna en arrendamiento, consiste 
en que está entredichada ó abandonada á los acreedores, ó 
medio arruinada, i en tales casos el que la toma en arrenda
miento entra bajo las condiciones mas favorables; así que bien 
puede pagar por sí i sin gravamen del propietario la cuota que 
se ie asigne. Empero una medida tan saludable debería tener
se presente para los demás predios rústicos, como haciendas de 
ganado, vegas de tabaco, cct., i deberían alcanzar á aquellas 
todas las ventajas que propongo á favor de los arrendatarios 
de estancias» 

Formando, pues, otras siete clases por lo relativo á estas 
fincas, debería comprender la primera á todos los que no pa
saran de cincuenta pesos en renta positiva, si está arrendada, 
i en renta graduada, si la cultiva el mismo dueño; sobre cuya 
renta líquida se impondría tan solo el dos por ciento. L a se
gunda cíase comprendería las fincas de cincuenta á ciento, so
bre cuyo producto se impondría el dos i cuartillo, A la terce
ra pertenecerían las de ciento á ciento cincuenta pesos de ren
ta, i pagar ían un dos i medio. Corresponderían á la cuarta las 
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de ciento cincuenta á doscientas con el impuesto de dos i tres 
cuartillos. La quinta abrazar ía las de doscientos á doscien
tos cincuenta, i pagar ían un tres. E n la sesta entrar ían las de 
doscientos cincuenta á trescientos, con el gravamen de tres i 
un cuartillo; i á la sétima pertenecerían las de trescientos á 
cuatrocientos pesos, sobre las que se impondría un tres i me
dio por ciento. Todo lo que pasara de cuatrocientos pesos pa
gar ía á razón de tres i seis octavos, que es el límite mas alto 
que me he propuesto. 

Considerando en doscientos cincuenta pesos de renta cada 
una de las trece mil novecientas cuarenta i siete estancias, que 
se contaban en la isla de Cuba por la citada estadística, publi
cada en 1829, que es el cálculo medio de las siete clases; i 
siendo asimismo el cálculo medio de las cuotas prefijadas la del 
tres por ciento una con otra, toca á cada una prócsiraamente 
siete pesos cuatro reales de contribución, los cuales, mult ipl i
cados por el número de fincas, dan un total de ciento cuatro 
mi l seiscientos dos. 

5. 0 DE IOS HATOS, CORRALES, Ó HACIENDAS DE GASTADO 
POR MAYOR. 

Siendo inmensas estas haciendas, i muchas de ellas no .es
tando ni aun medidas ni deslindadas con regularidad, no es fácil 
sentar bases seguras para imponerles la contribución directa. 
Empero, como la mayor parte está dada en arrendamiento, gra
duado á razón de un peso por cada cabeza mayor, i medio peso 
por la menor, este sería el dato menos incierto para formar 
sobre él los cálculos que correspondería á dicha clase. Como ya 
hemos manifestado que dicha contribución se debe imponer so
bre el arrendamiento positivo que pague el colono, ó bien so
bre la graduación prudencial que se haga de cada una de di
chas fincas, cuando las cultiva el mismo dueño, deberían es
tablecerse siete clases, á saber; La primera comprendería las 
fincas que produjesen de trescientos á cuatrocientos pesos de 
renta positiva ó presunta, ó, lo que es lo mismo, que mantu
viese de trescientas á cuatrocientas cabezas de ganado ma
yor, i quedarían afectas á una contribución de tres por ciento. 
L a segunda clase, que alcanzaría á las de cuatrocientos á qui
nientos pesos de renta, pagar ía tres i un octavo. La tercera, ó 
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sea la de quinientos á seiscientos, tendría un gravamen de im 
tres i dos octavos. L a cuarta, que se har ía estensiva desde seis 
cientos á setecientos pesos, pagar ía un tres i tres octavos. La 
quinta, que comprendería á las de setecientos á ochocientos pe
sos, sufriría el impuesto de un tres i medio por ciento. Lases-
ta, de ochocientos á novecientos pesos, tres i cinco octavos, i la 
sétima, de novecientos á mil , un tres i seis octavos. Todas a-
queilas cuyos arrendamientos pasaran de mil pesos no tendrían 
mas gravamen que el tres i seis octavos por ciento. Asi que, 
calculando el arrendamiento de una hacienda con otra en seis
cientos treinta pesos, i el término medio de la contribución en 
tres i dos octavos por ciento, darían un promedio de diez i 
ocho pesos siete reales por cada una de ellas, cuya suma multi
plicada por mi l ciento cuarenta hatos, que se contaban en esta 
Isla según la estadística á que me refiero, compondrían un to
tal de veinte i un mi l cuatrocientos noventa i siete pesos [ l ] . 

6.° DE LOS HATOS ME STORES. 

Los batos menores, que no son susceptibles de criar sino 
trescientas reses, porque, pudiendo mantener mayor número, 
ya entran en la clase anterior, no deberían tener mas grava
men que el dos i medio por ciento sobre la renta en alqui
ler efectivo ó graduado. Calculando en doscientos pesos de 
arrendamiento una finca con otra, toca á cinco pesos cada fin
ca, cuya suma, multiplicada por seis mil ciento noventa batos 
menores , dar ía un total de treinta mi l novecientos cincuenta 
^esos. 

7. 0 DE LOS POTREROS, 

Estas fincas, que en su mayor número están pegadas á los 
injenios, cafetales ó estancias grandes, i que puede decirse que 
forman parte de las mismas , ya que en todas ellas suele des-

(1) Fácil es conocer que estas graduaciones están muí bajas, i que di
chas fincas podrían recibir mayor recargo; pero atendido el derecho conside
rable que pagan las carnes en el acto del consumo, opino que no debiera ha
cerse aumento alguno á las cuotas señaladas, á menos que no se hiciese al
guna baja en dicha contribución indirecta. 
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tinarse una parte de su terreno para criar los animales nece
sarios al propio cultivo i para vender lo sobrante , debieran 
dividirse asimismo en siete clases. E n la primera en t ra r ían 
los que mantienen de cincuenta á cien reses, i pagar ían un dos 
i dos octavos por ciento, calculado aquel capital en renta lí
quida á razón de un peso por cabeza. L a segunda clase se es
tendería desde cien á doscientas , i pagar í a dos i medio. La 
tercera comprendería de doscientas á trescientas, i pagar ía un 
dos i seis octavos. La cuarta sería de trescientas á cuatrocien
tas, i pagar ía un tres. E n la quinta se calcularían los po
treros de cuatrocientas á quinientas reses i pagar ían tres i dos 
octavos. La sesta, de quinientas á seiscientas, en tres i medio; 
i la sétima, de seiscientas á setecientas reses, én tres i seis oc
tavos por ciento. Los que pasaran de este límite quedarían 
afectos á la contribución de tres i seis octavos por ciento. 
Graduando que una finca con otra mantuviese ciento cincuenta 
cabezas de ganado , i regulando el término medio de la con
tribución á un tres por ciento, vendría á tocar á cada una de és
tas cuatro pesos i medio; cuya suma, multiplicada por tres mi l 
noventa i ocho potreros que presenta la estadística que me 
ha servido de base, dar ían un total de trece mi l novecientos, 
diez i seis pesos. 

8.0 DE LAS VEGAS DE TABACO. 

Las vegas de tabaco, que forman una parte mui impor
tante de la riqueza de este p a í s , deberían estar también suje
tas á una contribución mui suave, como que se ejercita en este 
ramo la clase menos rica de la población. Las razones que di 
anteriormente para que el impuesto sobre la tierra lo pague el 
dueño de ella i no el colono ó arrendatario, tienen mas fuerza 
todavía con respecto á las vegas de tabaco, en razón de lo pre
caria que es la subsistencia de estos cultivadores. Pudiéndose, 
pues, considerar que son en número mui corto las fincas de 
esta clase que no se benefician por arrendatarios, me parece 
que no puede recibir el menor quebranto esta rica producción, 
recayendo sobre el propietario dicho impuesto, reducido á mo
derados límites. Así, pues, por ser algunas de ellas de mui corta 
estension se deberían fijar las clases siguientes. La primera 
comprendería á toda vega que no pasara de cincuenta pesos en 



renta efectiva ó presunta, i pagar ía un dos por ciento; la se
gunda, de cincuenta á setenta i cinco, i sería gravada con dos 
i dos octavos; la tercera, de setenta i cinco á ciento, con un 
dos i medio; la cuarta, de ciento á ciento cincuenta, con un 
dos 1 seis octavos; la quinta, de ciento cincuenta á doscientos, 
con un tres; la sesta de doscientos á doscientos cincuenta, con 
tres i dos octavos; la sétima, de doscientos cincuenta á trescien
tos, con tres i medio por ciento. Las que pasaran de este límite 
pagar ían un tres i seis octavos. Calculando una vega con otra 
entres pesos de contribución, i multiplicando esta suma por cin
co mi l quinientos treinta i cuatro vegas que se contaban en la 
citada estadística, darían un total de diez i seis mil doscientos 
diez pesos, 

9.° D E iOS COLMENARES. 

Aunque los colmenares son fincas que producen bastante i 
con poco gasto, opino sin embargo que por ahora debieran que
dar ecsentos de todo impuesto. Este es un ramo naciente, el 
cual si recibe el fomento debido, puede ser un manantial de 
riqueza: para darle la posible estension , convendría asignar 
ciertos premios á los que llegasen á reunir quinientas colme
nas en producción. Esta jenerosa protección es tanto mas ne
cesaria, cuanto que en muchos de los cultivadores entra el des
aliento al ver la facilidad con que emigran los enjambres, i las 
dificultades i trabajos que tienen que vencer para volverlos á 
las colmenas que han abandonado. 

Sin embargo, si bien opino que lejos de gravar con con
tribuciones á los que se ejercitan en la crianza de colmenas se 
les debería dar ausilios i premios, no así á los que comercian 
en dicho ramo, los cuales deberían quedar afectos á la contri
bución de patentes, de que se hablará mas adelante, como em
presarios industriales. 

10. D E XOS T E J A R E S HORNOS D E CAL I D E YESO. 

Los tejares, i los hornos de cal i de yeso, como que la ma
yor parte pertenecen á los ricos propietarios i que están en ac
tividad tan solo para las obras de sus estensas fincas, debieran 
asimismo quedar esceptuados de ta contribución directa; pero», 
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si dichas fincas pertenecen á empresarios de industria deberán 
éstos ser clasificados en ia contribución de patentes, tanto por 
el capital empleado como por su industria; para lo cual, del 
mismo modo que para los demás ramos, especialmente los i n 
dustriales, he tratado de prefijar cuotas muí suaves que puedan 
pagarse sin el menor quebranto. 

Por lo que respecta á los alambiques, opino que los que 
están en actividad por cuenta de los dueños i con el producto 
de las propias cosechas, queden libres de contribuciones, no asi 
cuando pertenecen á empresarios que especulan sobre este ra
mo, los cuales deberán pagar sus cuotas proporcionadas á la 
estension de su comercio. 

Los setecientos cuarenta i cuatro mi l trescientos sesenta í 
tres pesos que presupongo de rendimiento en los predios rúst i
cos bajo las benignas cuotas que acabo de proponer, pueden con
siderarse como de segura realización porque el aumento que ha 
tenido la riqueza agrícola en estos últimos diez años compen
s a r á superabundantemente cualesquiera déficit imprevisto i no 
bien calculado. Para no quedar defraudado en mis combina
ciones económicas, arranco del límite menor, como lo es el es
tado de la agricultura en 1827, que fué cuando se hizo la cita
da estadística, que se publicó en 1829. Por estas bases me re-
j i r é para proponer los demás repartos; i creo que sería eí me
j o r medio para evitar toda ilusión i falacia en los cálculos que 
ee formen. 

11 . D E xos PREDIOS URBANOS 

L a contribución sobre las casas, la cual ha sido reconoci
da por todos los economistas de rigurosa justicia i notoria con
veniencia, como que afecta á la producción mucho menos que 
las demás, supuesto que esta clase de rentas la percibe la jen-
te mas acomodada, i que sirve por lo jeneral para las comodi
dades de las familias, ya que no sea para la ostentación i el 
lujo, deberá también tener sus reglas de proporción i congruen
cia, pudiéndose prefijar siete clases, á saber: la primera para 
aquellas cuya renta positiva ó presunta no llegue á quinientos 
pesos, las cuales deberían quedar gravadas en dos i medio por 
ciento de dicha renta. L a segunda, cuya renta se estendiese de 
quinientos á setecientos cincuenta, pagar í a dos i cinco octavos. 

7 
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L a tercera, de setecientos cincuenta á mil , quedaría afecta á 
un dos i seis octavos. La cuarta, de mil á mil doscientos cin
cuenta, pagar ía un dos i siete octavos. La quinta, de mil dos
cientos cincuenta, ámi l quinientos, á un tres. Lasesta, de mil 
quinientos á dos rail, á un tres i dos octavos, i la sétima, de dos 
mil á dos mi l quinientos, á un tres i tres octavos por ciento. To
das las casas, cuya renta pasara de dos mi l quinientos pesos, 
pagar ían un tres i medio por ciento, que es el término mayor. 

Según la estadística á que aludimos, se contaban veinte i 
dos rail ciento sesenta i siete casas de mampostería, teja i la
dril lo, i sesenta i cinco rail quinientas ochenta i nueve de ta
bla i guano; graduando en diez pesos de contribución cada 
casa una con otra de las primeras, darían un producto corres
pondiente al primer semestre de doscientos veinte i un mil seis
cientos setenta; i calculando que de las segundas tan solo la dé
cima parte estuviera afecta al pago de la contribución, porque 
los nueve décimos restantes se hallasen en las clases escepcio-
nales que esplicareraos á continuación, i graduando en cuatro 
pesos la contribución anual de cada una de dichas seis m i l 
quinientas cincuenta, darían un producto de veinte i seis mi l 
doscientos. 

Empero, deberían tenerse, en el acto de establecer estos 
impuestos, las siguientes consideraciones: 

1. a Que dicha contribución gravite sobre la renta líqui-
decir, con rebaja de desalquilos i reparaciones i no de 

censos i demás partícipes en dichas fincas; si bien deben éstos 
abonar al dueño la parte que les corresponda [ l ] , debiéndose 
tener presente que tan solo se habr ía de descontar el desalqui
lo cuando fuera de un mes cumplido. 

2. a Que deben quedar eesentas del citado impuesto las ca
sas llamadas rurales, ó sea las que hacen parte de una tierra 
de cultivo, ó que se consideran correspondientes á la empresa 
agrícola. 

3. a Que debiendo ser tasadas en renta probable las casas 
habitadas por los mismos dueños, para que sobre esta renta 
presunta gravite el impuesto, deben ser esceptuadas de dicha 

(1) Esta misma disposición de que los censualistas descasas paguen la 
contribución que les corresponda por la parte que perciban, debiera hacer
se ostensiva á todas las demás fincas afectas á tales cargas. 
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regulación i gravamen las de los pueblos de labor, cuyo capi
tal no esceda de quinientos pesos, porque todas ellas son ocu
padas por pobres pegujaleros, i pueden ser consideradas como 
parte de la misma labranza, no así las que producen una ren
ta, aunque sea de capital inferior. 

No faltará tal vez quien entre las razones de oposición á 
este impuesto, alegue la de que el propietario lo har ía pagar al 
inquilino, i que no se conseguiría el objeto del lejislador, cual 
es el de gravar la renta líquida de aquella propiedad, i sí de 
aumentar esta nueva gabela al consumidor, pues que bajo este 
carácter considera la ciencia al inquilino, i bajo el de produc
tor al propietario. D a r é las razones siguientes para deshacer 
esta objeción: 

1. a Que el propietario no puede alzar á su antojo los al
quileres, porque de querer forzar su renta, resul tar ía el desal
quilo de la finca; i aunque tal vez por cierto tiempo hubieran 
de sucumbir muchos á esta dura medida, desde el momento en 
que se les hiciesen tales intimaciones, se dedicarían á buscar 
otras habitaciones, i muchos de los propietarios perderían no 
solo en los desalquilos i mudanzas, sino también en la diferen
cia de puntualidad en los pagos. 

2. a Porque debe presuponerse que y a las casas hayan lle
gado á aquel límite superior que no es posible traspasar sin los 
mayores riesgos; como sucede siempre que se trata de violen
tar un ramo de producción ó de comercio. 

3.a Porque, aun suponiendo, lo que no es posible que suce
da, que hubiera una liga entre todos los propietarios para levan
tar el alquiler de sus casas á su antojo, sería esta alarma mo
mentánea, porque, como ios capitales van siempre en busca 
de la mayor ganancia, se dedicaría una parte mayor de éstos 
á la fabricación de otras nuevas, i muí en breve volverían los 
precios á su nivel, i probablemente con detrimento de aque
llos mismos que hubieran promovido esta alza intempestiva de 
alquileres. 

Estas mismas teorías son aplicables á todos los demás ra
mos imponibles; los precios sobre las cosas pueden violentar
se algunas veces; pero no subsisten sino muí corto tiempo en 
tal estado. Es, por lo tanto, un temor infundado el de que la 
contribución que se imponga sobre los predios rústicos i urba
nos, especialmente sobre las fincas en renta, hayan de ser pa-
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gadas por el consumidor, parque alguno que otro caso aislado 
en que pudieran realizarse estos presentimientos, debe consi
derarse como escepcion de la regla. 

12. D E L A COJVTRIBUCION SOBRE E l C A P I T A L E M P L E A D O EN 
L A I J í D U S T R I A AGRICOLA, F A B R I L I C O M E R C I A L . 

Establecido el principio justo é incontrastable de que to
dos deben contribuir á sostener las cargas del Estado con 
proporción á sus facultades, es tará por demás empeñarse en 
probar que se debe imponer una contribución moderada sobre el 
capital, ó por mejor decir sobre el producto del capital, en 
cualquiera ramo de industria agrícola, fabril ó comercial en 
que se baile invertido. Algunos economistas se han opues
to á esta clase de imposiciones, porque el efecto inmedia
to de una contribución jeneral sobre las ganancias de todo 
capital empleado en los varios ramos de industria, dicen que 
es disminuir nuevo capital; i porque, como de la mayor facul
tad de reuní rio depende que se puedan emplear mas trabaja
dores i aumentar la producción de la riqueza, añaden que se
mejante contribución no puede menos de ser contraria á los 
progresos de la industria i de la población. Dicen, por último, 
que como de todas las clases de la sociedad, la de los capita
listas es la que hace siempre mayores ahorros, no para ateso
rarlos, sino para invertirlos en capital productor, los progre
sos de la industria están en razón directa del corto gravamen 
que se imponga á dicha clase. 

Estas objeciones no dejan de tener alguna fuerza á p r i 
mera vista, porque es indudable que si los capitalistas na
da pagasen de contribución, tendrían mas fondos para la re
producción; pero en el mismo caso se hallan todos los de-
mas productores; i los que han pretendido probar que no debe
r í a ser gravado el capital circulante han dejado probado asi
mismo tácitamente, i sin que tal fuera su objeto, que tampo
co debería gravarse el capital fi jo. 

Prescindiendo ahora de si las contribuciones moderadas 
son ó no un daño visible á la riqueza pública, porque vemos 
que algunas naciones, aun pagándolas mui crecidas, no por 
eso dejan de prosperar, i en su comprobación citaré á la Ingla
terra i á la Francia, las cuales, pagando la primera doscien-



tos cincuenta millones de pesos de contribución anua!, i la se
gunda doscientos, han llevado todos los ramos de industria al 
último grado de perfección, i se han elevado á la mayor opu
lencia; dejando, pues, por ahora la elucidación de esta materia, 
sobre la cual tan solo sentaré un principio, que para m i es in 
negable, de que lo que corta los vuelos á la industria i atrasa 
á las naciones no son las contribuciones moderadas i bien re
partidas, sino los impuestos mal calculados, la mala adminis
tración, la falta de probidad i de tino de parte de los gober
nantes i empleados, i su ignorancia de la ciencia económica, 
me contraeré al punto principal de este escrito, que es de que se 
debe pagar una suma determinada, i que ésta debe ser repartida 
proporcio n al me nte entre todos los individuos de una sociedad. 

Bajo este carácter debe ser considerado el sacrificio que 
hace todo contribuyente para disfrutar de las ventajas que le 
©frece la misma sociedad, i sobre todo la seguridad, sin la cual 
cesaría toda producción, i se perderían los capitales i las ga
nancias. 

Si no estuviera bien probada la conveniencia, la justicia 
i la necesidad de que se imponga una contribución propor
cionada sobre las utilidades del capital empleado en la indus
t r i a agrícola, fabril i comercial, espondría las siguientes razo
nes, que deben tenerse á la vista para cualquier arreglo que se 
haga de esta especie. 

1. a Los disculpables motivos de desagrado, resentimiento, 
i tal vez de conmociones, si pagando las demás clases sus cuo
tas correspondientes, viesen que quedaban privilejiadas i ec-
sentas las mas ricas, cuales son los capitalistas. 

2. a E l convencimiento de que la contribución impuesta á 
esta clase, no recae sobre el consumidor pobre, sino sobre el a-
comodado productor, ó sea sobre quien puede pagarla con me
nor quebranto. 

3. a L a facilidad con que puede ecsijirse por bases, sino del 
todo seguras, á lo menos las mas aprocsimadas á la verdad; 
sobre lo cual se deberían tener presentes las siguientes reglas: 

1.a Que se evitasen en cuanto fuese posible importunas fis
calías, visitas domiciliárias, eesámen de libros, verificación 
de cuentas, i finalmente, toda cíase de vejaciones á los ta
lleres i establecimientos comerciales, porque un rigor escesivo 
en querer averiguar las utilidades netas de cada individuo, da* 
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r ía un golpe mortal al crédito, que es la base principal de las 
empresas. 

2. a Que no se debiera ecsijir dicha contribución á tanto 
por ciento sobre las utilidades presuntas, porque, sobre ser es
te punto de difícil averiguación, están dichas utilidades sujetas 
á descomunales alteraciones; por lo cual sería preciso hacer 
todos los años un nuevo censo i un nuevo recuento si se quería 
que dicha contribución gravitase tan solo sobre la renta líqui
da, que es la principal consideración que nunca debiera olvi
darse. 

3. a Que la autoridad gubernativa, oyendo á los principa
les empresarios de los diversos ramos que deben estar bien en
terados del estado de la riqueza relativa á cada uno de los 
contribuyentes, fijase la suma que pudiera imponerse á la to
talidad, i que el reparto ó clasificación se dejase al cuidado de 
los mismos. 

4. a Que cada cuerpo de dichos empresarios elijiese á plu
ralidad de votos cierto número de individuos que lo fueran de 
toda su confianza, los cuales reunidos con este solo i determi
nado objeto bajo la presidencia de un subdelegado del gobier
no, señalasen la citada clasificación con la posible ecsactitud; 
ofreciendo este método las mayores ventajas á la misma auto
ridad gubernativa, como que la ecsimía de la parte desagrada
ble que llevan siempre las quejas i reclamaciones fundadas ó 
infundadas, 

5. a Que estas mismas cuotas establecidas en la Habana, 
bajo la sanción del gobierno, por los comisionados ó represen
tantes de las respectivas corporaciones ó gremios, podrían ha
cerse estensivas al resto de la Isla, concediendo alguna dis
minución á favor de los empresarios residentes en las varias 
ciudades de provincias ó poblaciones grandes; i otra, todavía 
mayor, á favor de los empresarios residentes en pueblos cortos 
ó aldeas, porque se presupone, salvo algunas escepciones, que 
los empresarios de las capitales tienen mas medios para u t i l i 
zar sus fondos, que los de las ciudades de las provincias; i 
éstos mas que los de las aldeas ó del campo. 

6. a Que para la fijación de dichas cuotas se debieran te
ner presentes los elementos ostensibles de la industria, i en 
ciertos casos mas bien el resultado ó producto de ella; por
que si bien es cierto que por esta regla pagar ía lo mismo un 
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empresario agrícola que con igual cantidad de fundos arren
dados lucrase un cincuenta por ciento mas que otro, un fabri
cante, que con igual número de operarios i demás elementos 
tuviese doble ganancia, ó un negociante que con iguales de
pendientes, almacenes i capital invertido en el j i r o , tuviese 
triples productos, esta misma ventaja de utilidades que lle
va r í an los unos á los otros, en vir tud de los cuales sa ldr ían 
aquellos beneficiados notablemente en dicho impuesto, po
dr ían considerarse como un premio concedido á la mayor a-
plicacion, á la mejor conducta ó á las mas acertadas i felices 
combinaciones, i asimismo como una remuneración del go
bierno por los brillantes resultados que habr ían dado á la pro
ducción i á la riqueza pública. 

7.a Que sin embargo de estas razones de conveniencia 
pública, tomando en consideración la desgraciada suerte de 
los empresarios que por su torpeza ó imprevistos contrastes 
no hayan podido obtener sino resultados miserables de su 
trabajo, deberían ser dichas cuotas sumamente bajas, i tales, 
que pudieran satisfacerlas sin gran quebranto aun en los años 
menos felices; es decir, que las citadas cuotas debieran estar 
arregladas al punto menor de utilidades, único medio de no a-
tacar la úti l producción. 

Si se tratase de dar aplicación á las bases que acabo d© 
sentar, se podrían tomar las siguientes disposiciones para las 
clasificaciones de patentes. 

13. ARREGLO DE PATENTES PARA i a CONTRIBUCIÓN SOBRE 
LOS CAPITALES I SOBRE LA INDUSTRIA PERSONAL. 

Los capitales i las clases industriosas debieran ser rejidas 
por uñas mismas reglas en cuanto á la asignación de sus cuo
tas respectivas. Atendida la escasez de datos que hai para al
canzar bases de toda seguridad i ecsactitud, i á reserva de las 
rectificaciones i mejoras que pudieran hacerse con el tiempo i 
con las medidas de que hablaré mas adelante, propondré el mé
todo mas fácil i practicable en el día, aunque con el carácter de 
provisional, para que los capitales i l a industria contribuyan 
moderadamente, como es justo, para hacer frente á las necesida
des del Estado, no perdiendo de vista las sublimes mácsimas que 
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nos han dejado consignadas los mejores economistas i que ré-
pet i ré aunque sea una redundancia de conceptos, á saber: ^de-» 
que, siendo esta sangre la mas preciosa del cuerpo social, como 
que es la que da mayor movimiento i actividad á todos los ra
mos de la producción, debe estraerse en tan corta cantidad i 
con tal acierto, que no se debilite de modo alguno su robus
tez i pujanza, porque, cuanto sea mayor la suma que se sus
traiga por este medio, tanto menor será el capital reproduc
tor, que es el ájente principal de la riqueza públ ica .^ 

Para llenar debidamente este objeto, i para que el repar
to de la moderada contribución que se presupone, se haga bajo 
las bases de la mayor equidad i justicia, debería principiarse 
por formar cinco divisiones jeneral es; i para cada una de ellas 
se fijarían siete clases en progresión ascendente. 

E n la primera división jeneral i r ían comprendidos todos 
los empresarios agrícolas, fabriles i comerciales por mayor, a 
saber: los negociantes i comisionistas que por su cuenta ó por 
la de otros compran i venden, importan ó esportan por mayor 
frutos ó jéneros nacionales i estranjeros; i los capitalistas que 
por sí, ó por medio de otras personas, emplean sus capitales 
en objetos de comercio por mayor, ó en cualquiera otra i n 
dustria, asientos, empresas, provisiones, cambios, seguros, 
prés tamos ó descuentos; i los dueños ó fletadores de buques 
para cualquiera clase de espediciones, los propietarios de mi 
nas, i finalmente todos los dueños de grandes almacenes ó de
pósitos de jéneros comerciales, i cuantos se ejercitan en aque
llos ramos que por inmediata presunción deben rendirles u t i l i 
dades de alguna importancia. 

E n la segunda división jeneral deberían ser comprendi
dos todos los empresarios por menor, inclusive los corredores 
de toda clase de objetos de comercio, todos los que se ejercitan 
en alguna granjeria con tienda abierta, ó sin ella, correspon
diendo, por supuesto, á esta clase las tiendas de droguería, es
peciería i comestibles, de quincallería, de paños, de telas de 
seda i algodón, de pieles ó curtidos, de joyería, de ferretería 
en barra i obrada i de todo otro artefacto, las tiendas ó alma
cenes de aceite, vino, aguardiente, cerveza, licores destilados 
<> compuestos, las de todo jénero de habacería, tabernas, con
fiterías, cererías, relojeros, modistas, i demás tiendas de i n 
dustria por menor, sin escluir los hornos i panaderías i los que 
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tienen siervos que ganan jornal, pues que también es ésta otra 
clase de granjeria considerable. 

L a tercera división jeneral abrazar ía todos los empresa
rios de establecimientos públicos, como botillerías ó cafés, 
casas de huéspedes, fondas, posadas, i los dueños de talleres 

i trenes que venden ó alquilan volantes, ó caballos, ect. 
E n la cuarta división en t ra r ían todos los empresarios 

cientíñcos ó facultativos, ó sea los dueños de colejios ó de ca
sas de educación, los profesores i maestros de cualquiera clase 
de enseñanza, los abogados, relatores i escribanos, procura
dores, médicos, cirujanos, boticarios, comadrones, albéitares, 
agrimensores, arquitectos, maestros de obras, pintores i demás 
oficios ó profesiones liberales; también los administradores, 
mayordomos, i dependientes de las casas de comercio, ect. [ i ] , 

I la quinta división ó sección comprendería á todos los 
maestros de oficios mecánicos con tienda abierta, como carpinte
ros, sastres, zapateros, herreros, caldereros, talavarteros, hoja
lateros, toneleros, armeros, sombrereros, ect. 

Las siete clases que prefi jaremos para la primera división, 
serían de treinta i cinco pesos, noventa, ciento veinte i cinco, 
ciento sesenta i dos pesos cuatro reales, doscientos dos pesos, 
doscientos cuarenta i cinco, i cuatrocientos cincuenta; término 
medio, cien pesos. 

Las siete ciases de la segunda división serían de seis pe
sos , once pesos con dos reales, veinte i cinco pesos, cincuenta 
i cinco, noventa, ciento treinta, i ciento setenta i cinco; térmi
no medio, veinte i siete pesos cuatro reales. 

(1) Para anticiparme al cargo que se me puede hacer de que no hago 
mención de los empleados del gobierno para la contribución de patentes, 
diré que sobre estar estas clases tan mal dotadas, que á lo sumo se contarán 
diez ó doce individuos que puedan vivir con desahogo, en tanto que todos ios 
demás están envueltos en las mayores angustias i privaciones, sufren cargas 
mui pesadas, cuales son: las medias annatas, la incorporación al montepío, 
el diez i ocho p. § por cambio del dinero, con el título de conducción á España, 
i los descuentos que se les hacen todos los meses por aquel ramo. 

Por otra parte, aun comprendiendo laclase de empleados entre los con
tribuyentes, mui poco habia de aumentar esta partida el presupuesto jenerai 
en atención á su corto número, i á lo ténue de sus asignaciones. Sin embar
go, si se estima necesario, pueden figurar dichos empleados en la sección 
cuarta, i aun me inclinaría á que no fuéranésceptuados, para, quitar todo mo
tivo de queja i de disgusto de parte de los demás contribuyentes. 
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Las siete clases de la tercera serían de seis pesos, once 

pesos con dos reales, veinte i cinco, cuarenta, cincuenta i cin
co, noventa, i ciento treinta: término medio, veinte i cinco 
pesos. 

Las siete clases de la cuarta división serían de tres, nueve, 
veinte i cinco, cuarenta, cincuenta i cinco, noventa i ciento 
treinta: término medio, doce pesos. 

Las siete clases de la quinta sección serían de tres pesos, 
seis, nueve, diez i nueve, veinte i cinco, cuarenta i cincuenta 
i cinco: término medio, ocho pesos. 

Empero como mi empeño es de arrancar de puntos meno
res para todos mis cálculos, á fin de no salir chasqueado en la 
ejecución, se observará que el término medio lo he bajado con
siderablemente, i que mas bien puede llamarse término pruden
cial; i con arreglo á él formaré la cuenta del modo siguiente: 

Calculando que por la primera sección ó divi 
sión haya mi l empresarios agrícolas, fabriles i co
merciales por mayor, á cien pesos uno con otro 
rendir ían la suma de $ 100.000 

L a segunda sección, que no bajar ía de diez 
m i l contribuyentes, á veinte i siete pesos cuatro 
reales, produci r ía . . . , , , 275.000 

L a tercera sección, graduada en mi l contribu
yentes, á veinte i cinco pesos uno con otro 25.000 

La cuarta sección, que bien puede estimarse 
en cuatro mi l contribuyentes, á doce pesos........ , , 48.000 

La quinta clase, graduada por lo menos en 
mi l , á ocho pesos uno con otro 8.000 

Total de la contribución de patentes sobre 
los capitales circulantes, i sobre la industria 
personal $ 456.000 

Total de los predios rústicos ,, 744.56 3 
Total de los predios urbanos 247.470 

Total jeneral del producto presunto de las 
contribuciones directas S 1.447.833 

-Resulta, pues, de la presente cuenta la suma de un milla» 
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cuatrocientos cuarenta! siete mi l ochocientos treinta i tres pe
sos correspondientes al primer cupo, i la de dos millones ocho
cientos noventa i cinco mil seiscientos sesenta i seis, si se apela
ba al segundo pago. Así que después de cubrir la contribución 
extraordinaria de dos millones i medio de pesos quedaría un so
brante de trescientos noventa i cinco mil seiscientos sesenta i 
seis pesos, para pagar con ellos á los partícipes de los diezmos, 
sin que hubiera de hacerse la menor alteración en el sistema 
de administración que actualmente rije. 

Creo que mis cálculos no están ecsajerados aunque se e-
liminasen de las varias clases prefijadas algunos de los com
prendidos en ellas, pues que en la clase de deducciones debe
rían entrarlas siguientes: 

1. a La ecsencion de contribución á todos los injenios que 
no tengan cuatro años cumplidos de ecsistencia. 

2. a La ecsencion de la mitad de las cuotas asignadas á los 
que cultivan por su cuenta las estancias ó sitios, las vegas de 
tabaco i los potreros ó haciendas de ganado. 

3. a Los desalquilos, quebrantos i reparaciones de los pre
dios urbanos. 

4. a L a ecsencion de algunos de los contribuyentes de la 
quinta clase, por desgracias sobrevenidas que los inhabiliten 
aun para el pago tan ténue de las cuotas mínimas; ya que no 
solo opino que debe ser escluido de la contribución de patentes 
todo proletario ó jornalero, sino aun los maestros de oficios me
cánicos que viven esclusivamente del trabajo de sus manos, á 
menos que no ocupen oficiales del mismo ramo, porque en tal 
caso se presupone que especulan con la industria ó trabajo de 
otro. 

No faltará quien advierta, tal vez en el sentido de re
convención ó censura, que los capitales circulantes i las clases 
industriales saldrían por este arreglo menos gravados que los 
capitales fijos; pero en cuanto á los primeros diré que están 
mas espuestos á quiebras i pérdidas eventuales; i contrayén-
dome á la industria personal añadiré que considero como hom
bre mas rico al que posée mi l pesos de renta fija sobre una 
propiedad sólida i de arraigo, que el que gana cuatro mi l con 
su industria, i con cualquiera clase de granjeria, porque estos 
cuatro mi l pueden desaparecer de un momento á otro con 
la muerte del individuo, no así los que proceden de bienes in -



—60— 
muebles, ios cuales se trasmiten de una mano á o t r a , i no des
aparecen con la muerte del primer poseedor. He aqui las razo
nes que me han inducido á usar de mayores miramientos con 
estos contribuyentes. M i l i t a asimismo otra causa para que 
se tengan consideraciones con los contribuyentes por la parte de 
industria personal, i es la que recayendo este gravamen esen
cialmente sobre el trabajo, es interés de los gobiernos remover 
cuantos elementos conspiren contra aquella fuente de la rique
za, i proporcionarle en su lugar todos los medios de fomento 
i animación. 

E l cuadro sinóptico, que voi á d a r á continuación, presen
ta rá de un golpe el resultado de esta larga discusión: estoi 
mui distante de creer que reúna todos los caractéresde ecsacti-
tud, i no dudo que sobre algunos de los diversos ramos podrán 
hacerse objeciones fundadas, si bien tengo seguridad de que en 
su totalidad no saldrán equivocados mis cálculos, porque he 
partido de puntos mui bajos, i porque en particular la rique
za agrícola i comercial de la isla de Cuba, seguu he manifes
tado anteriormente, ha hecho grandes progresos en estos últi
mos años. 

Podrá servirme de disculpa, por cualquiera defecto que se 
note en este plan, la escasez de datos estadísticos i la poca pro
porción que he tenido para consultar los que ecsisten en los archi
vos del gobierno A falta de otros trabajos arreglados, puede que 
los que tengo el honor de presentar al público ofrezcan alguna 
utilidad. Por las bases que propongo se lograr ía hacer efectiva 
con facilidad la mitad de la contribución estraordinaria, ó sea 
la correspondiente al primer pago; sobre cuyo principio han j i -
rado mis arreglos i repartos, con la idea de que en el tiempo 
que trascurra hasta el cobro del segundo, si fuere necesario 
recurrir á el, se puedan hacer oportunas i acertadas rectifica
ciones sobre los varios contribuyentes. Por lo tanto, aunque 
en este primer pago hubiera alguna desigualdad en las cuotas, 
podrían sucesivamente deducirse las competentes reclamacio
nes, i establecerse bases de mayor acierto, devolviendo en dicho 
segundo pago lo que se hubiera ecsijido de mas, i cobrando por 
via de adición lo que se hubiera ecsijido de menos, salvando 
por este medio toda equivocación i perjuicio de tercero. 

Otro de los objetos que me he propuesto en el reparto de 
la contribución por mitad, es con la esperanza de que siendo 
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el resultado de este primer cobro mayor de lo que arroja el es
tado jeneral, pueda ser suficiente para cubrir el empeño en 
que se encuentra la isla de Cuba con el gobierno sin necesidad 
de recurrir al cobro del segundo plazo; i á lo sumo, i si falta
se algo para completar la cantidad presupuesta, á la cual se 
podría hacer frente en el entretanto por otros medios, como por 
ejemplo, por anticipación de algunos capitalistas, según se ha 
hecho en otras ocasiones, se podría repetir otro año dicho pr i 
mer reparto tan solo en la parte que hubiese de déficit. 

Así se conseguiría que no se alterasen las cuotas tan sua
ves que he fijado para las varias contribuciones, las cuales po
drían pagarse no solo con facilidad, sino de un modo insen
sible. 

A esta razón que he tenido para hacer el reparto por la 
mitad, se agrega la poderosa consideración de que acaso vien
do el Gobierno los buenos resultados de este primer ensayo, 
dejase subsistir aun para lo sucesivo el todo ó parte de dicha 
contribución directa en alivio de las contribuciones indirectas. 

Se conseguiría por este medio que todos concurriesen, con 
mayor igualdad i proporción, á sostener las cargas del Esta
do, i que se diesen mayores grados de protección i fomento al 
comercio, i á los demás ramos que constituyen la riqueza del 
pais. Por último, como las cuotas asignadas para el primer 
cupo son tan suaves, que no pueden producir el menor que
branto, cualesquiera que sea la situación de los contribuyen
tes, soi de parecer que con la idea de que este primer pago 
fuera suficiente para salir del empeñado lance, no se hiciesen 
por esta vez las bajas ó deducciones que he propuesto en con
formidad con los principios de la ciencia, escepto los desai-
quilos de las casas por mas de un mes, si bien deberían disfru
tar del propuesto beneficio en el caso de que fuese preciso re
currir al segundo pago. Según mis cálculos podrá evitarse este 
segundo continjente, si como debe esperarse son los contribu
yentes tan ecsactos i escrupulosos en sus pagos, como celosa i 
activa la administración. 

No se me oculta que este proyecto, aunque se le haga la 
justicia de creerlo arreglado á los principios de equidad i jus
ticia, ha de esperimentar una tenaz i decidida impugnación, i 
que tal vez será desechado por considerarlo impracticable. Me 
anticipo á este cargo para probar que está muí lejos de ser 
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de difícil ejecución, si bien convendré en que los primeros tra
bajos, por lo menos, han de ser pesados i molestos; mas todo ío 
vence una firme i resuelta voluntad. 

Hacer un ecsacto padrón jeneral de todos los habitantes 
de esta isla, de sus capitales fijos i circulantes, materiales é in
materiales, es una providencia gubernativa de absoluta necesi' 
dad, aun prescindiendo de la estraordin aria ocurrencia que nos 
ocupa en la actualidad. Escitar la actividad i enerjía de los 
empleados, a quienes compete este encargo minucioso i proli
jo bajo su mas severa responsabilidad: aumentar su número 
hasta el punto que fuera necesario, i nombrar algunos en la cla
se de inspectores ó verificadores de los primeros resultados de 
tales trabajos: imponer severas multas á los ocultadores mali
ciosos: esponer á la pública censura ordenadamente los esta
dos de clasificación pertenecientes á cada ramo, profesión ú o-
ficio, para que por comparación á lo menos se pueda juzgar de 
la mayor ó menor ecsactitud de dichos estados: recibir por un 
cierto tiempo las quejas i reclamaciones que se deduzcan, i oir 
las denuncias que se presenten para que nadie pueda ecsimirse 
del moderado pago que le corresponda: he aquí las primeras 
bases para el desempeño de este importante proyecto. 

Se a r redra rán muchos á la vista del nuevo edificio que se 
trata de levantar i fallarán con tono majistral que no se puede 
plantear en este pais: se hal larán probablemente en este núme
ro personas de alta reputación, de acendradas virtudes i de 
fino discernimiento; siento por lo tanto verme en la precisión 
de combatir anticipadamente sus opiniones, sentando dos prin
cipios enteramente opuestos i queme esforzaré en dejar plena
mente probados, á saber: que en ningún pais se puede estable
cer mejor la contribución directa que en la isla de Cuba, i que 
en ninguna parte es tan necesaria esta medida político-admi
nistrativa. 

Lo primero no me será difícil acreditarlo, sin mas que a-
pelar á la docilidad, sumisión i respeto de todos los habitantes 
de este suelo privilejiado, á las disposiciones del Gobierno, á 
su estado normal de tranquilidad, orden i ventura, i á su puro 
patriotismo i ardiente adhesión á la metrópoli, en cuyo obse
quio son capaces de hacer los mayores sacrificios. 

E n cuanto á que la contribución directa es mas necesaria 
en la isla de Cuba que en ninguna otra parte, lo probaré con 
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argumentos que no son menos vigorosos. Estando casi esclusi-
vamentc apoyadas todas las atenciones de su gobierno k la in 
agotable mina dé las aduanas, el dia en que se ciegue esta mina, 
lo que puede mui bien suceder por cualquiera guerra esterior en 
que se viera envuelta la madre patria, ¡ cuan grandes no serían 
nuestras angustias i nuestros apuros! 

Tan persuadido estoi de la necesidad de que se calcule, se 
prefije, i aun de que se ponga en planta dicha contribución d i 
recta, que independientemente de la causa que ha promovido 
esta cuestión, i sin salir de los tiempos comunes, debiera el Go
bierno pensar con seriedad en una medida tan sabia de precau
ción, como que ser ía la única que podría salvarnos en el caso 
presupuesto. 

Los Estados-Unidos, que saben calcular con maestr ía sus 
verdaderos intereses, tienen, según llevamos dicho, arreglada i 
prefijada dicha contribución, para recurrir á ella en caso de 
necesidad; ¿i es posible que nosotros vivamos tan despreveni
dos? ¿Qué haríamos si se nos cerrasen los puertos? ¿De qué 
arbitrios nos valdríamos para mantener i pagar las tropas, la 
marina i los demás empleados del Gobierno? 

No es mi ánimo censurar la actual administración; bien 
sé que con esta mira, i que para hacer frente á las primeras ec-
sijencias, ha procurado siempre tener en reserva una cierta, 
suma de consideración; pero, si á esta sabia medida precauto
r ia se agregasen los ausilios que pudiera recibir en el acto por la 
via de contribución directa, ya preparada de antemano, aun 
que no hubiera llegado á plantearse, ¿no sería este segundo cuer
po de reserva de la mayor importancia para remediar nues
tros males? 

Se dirá que como este pais depende esencialmente del co
mercio esterior, lo cual está perfectamente de acuerdo con mis 
doctrinas, quedando cerrados los puertos i r ían en decadencia 
todos los ramos contribuibles, i que si se prolongaba demasia
do el estado de clausura, podría llegar el caso de que se inha
bilitasen para satisfacer aun las cuotas mas suaves. 

Prescindiendo de la mayor ó menor fuerza que puedan te
ner estas objeciones, i aun admitiendo toda la latitud que se 
las quiera dar, no podrán sin embargo desvirtuar una propo
sición de innegable verdad, i es la de que por lo menos se pío-
d r í a atender por mas tiempo á las «rjencias locales sin visible 
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detrimento; i el tiempo tan precioso que se ganar ía por el indi
cado medio, sería suficiente para que volvieran los negocios a 
su antiguo estado de libre comunicación i comercio, porque 
cualesquiera que fuese el j i r o que tomase la política europea, 
siempre se hablan de adoptar medidas escepcionales para esta 
Isla, en favor de la cual no dejarían de abogar las potencias 
neutrales por simpatía, i por su propia conveniencia. 

De todos modos el estado de suspensión no podría ser tan 
duradero que la falta de rendimientos del comercio esterior no 
la supliese la citada contribución directa; i he aquí una razón 
no solo de congruencia, sino de ínteres vital que me empeña a 
recomendarla como una de las áncoras de nuestra esperanza 
en todo conflicto. 

Por otra parte, si se atiende al espíritu de la Real orden, 
se verá que el Gobierno supremo quiere que este subsidio es-
traordinario lo paguen todos proporcionalmente á sus faculta
des, i no creo que haya un plan mas á propósito, para llenar 
cumplidamente sus miras, que el que tengo el honor de propo
ner, pues que no deja clase alguna privilejiada i eesenta de con
t r ibui r á tan digno objeto. 

P A R T E I N S T R U C T I V A PARA L A C O N T R I B U C I O N D E P A T E N T E S . 

A fin de que este impuesto comprendiese á todos bajo las 
bases de mayor equidad i justicia, debieran observarse las si
guientes condiciones: 

1.a Que ningún individuo, nacional ó estranjero, pueda e-
jcreer arte, oficio, industria ó profesión de las comprendidas 
en las tarifas sin tener la patente respectiva i sin haber satis
fecho los derechos que le corresponden. 

2va Que no habiendo sido incluidos en una clase designa
da de patentes los que cultivan la tierra en la clase de colo
nos, censatarios, parceros, arrendatarios simples, arrenda
tarios á enfitóusis, ect., los cuales quedaron esceptuados de la 
contribución terri torial , como que ésta se recargó esclusiva
mente sobre los propietarios, deberá formarse para dichos em
presarios de industria agrícola otra tarifa diferente, tomando 
por base la renta que pagan á los respectivos dueños, porque 
se presupone que cuanto mayor és la empresa, son mayores 
los recursos, i en igual grado los ahorros de la misma empre-
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sa, por el principio de ser proporcionalmente menos costo
so el cultivo de las haciendas grandes que el de las pe
queñas. Asi , pues, deben fijarse por cuota mas alta, la de 
un dos por ciento sobre la renta que se pague mayor de mil 
pesos, i la de uno por ciento sobre la menor de dicha renta: 
i deberá asimismo prescribirse como límite menor sujeto á 
patente el de doscientos pesos de arrendamiento, dejando l i 
bres los demás que sean de sumas inferiores. Arreglada esta 
contribución en términos tan suaves i benignos, nunca po
drá deducir queja alguna esta parte tan privilejiada de la so
ciedad, á la cual se le concede toda la protección imajinable 
para que no desvie su capital productor del importante objeto 
en que lo tiene empleado. 

3. a Ninguna persona de las obligadas á tener patente po
drá introducir demanda ni celebrar contrato de ninguna espe
cie, n i alegar escepcion ó defensa judicial en asuntos relativos 
á su profesión ó industria, si carece de aquel documento. Lo 
hecho en contra de esta disposición será de ningún valor, i los 
jueces i escribanos responderán de su inobservancia. 

4. a E l que fuere á un tiempo empresario agrícola, fabril 
i comercial deberá tomar patente por cada uno de los ramos en 
que emplea sus capitales i su industria. 

5. a E l que tuviere varias tiendas ó empresas, bien sea en el 
mismo punto de su residencia, ó en otros, pagará por cada u n a 
de ellas, porque la contribución afecta esencialmente á los capi
tales, ó mejor dicho, á los productos mas bien que á las personas. 

6. a Ya he indicado que los que mejor pueden establecer 
la respectiva clasificación son los mismos que se emplean en 

uno de los ramos comprendidos en dichas patentes, 
porque son los que conocen mejor las mayores ó menores 
ganancias de sus compañeros, i los que pueden fiscalizar 
mejor, i aun denunciar las ocultaciones maliciosas; denuncia 
que pierde todo el carácter de odiosidad que encierra su 
nombre al considerar que se hace en honor de la justicia, i 
para impedir que los hombres de mala intención arrojen so
bre los que tienen probidad i delicadeza las cargas que ellos 
debieran llevar. 

7. a Tanto la clasificación de patentes como la de los de-
mas ramos de contribución directa, que debiera hacerse de a-
cuerdo con una parte de los mismos individuos, presididos por 
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u» delegado del gobierno, se espondría al público por cierto 
jiumero de dias para que dedujese sus quejas el que se creyese 
agraviado; quejas que serían oidas i resueltas por la autoridad 
administrativa sin apelación. 
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D E XA FORMACION D E UNA E S T A D I S T I C A » 

Siendo la estadística la primera base de los buenos siste
mas administrativos, concluiré esta mi empresa político-econó
mica esponiendo algunas ideas que podrán ser de alguna ut i 
lidad, sino en el todo, á lo menos en alguna parte, en cuyo 
caso podrá darse por bien empleado mi oficioso empeño. 

Uno de los objetos de preferente atención de todos los go
biernos que se interesan en la prosperidad de sus pueblos, es 
la formación de la estadística. Entre las ventajas que se de
ben á la ciencia económica ocupan un lugar distinguido los 
progresos que se han hecho en el modo de calcular la riqueza 
jeneral. No solo la estadística es necesaria para la arreglada 
imposición de contribuciones, sino para que el gobierno pueda 
dar mayores grados de animación i fomento á los diversos a-
jentes de producción, según sean mayores ó menores los re
sultados de aumento ó decremento. L a estadística es por fin el 
barómetro que arregla las altas i baj as de todos los ramos que 
constituyen la sociedad. 

Todos los gobiernos han gastado sumas considerables en 
la formación de sus respectivas estadísticas, i destinan anual
mente una parte de fondos para hacer las rectificaciones con
venientes, sin que pueda decirse que estas sumas sean mal in 
vertidas, porque sus resultados compensan con esceso dicho 
sacrificio. Los gobernantes de la isla de Cuba no podían mi
rar con indiferencia un negocio de tanta importancia; así que, 
en varias ocasiones se han ocupado seriamente en los medios 
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de realizar este útilísimo proyecto. Se han dado los primeros 
|iasos; se han ejecutado algunos trabajos que se publicaron en 
1829; i aunque no tienen toda laecsactitud necesaria, i aunque 
desde dicha época ha habido alteraciones i cambios esenciales, 
no se les podrá privar de su distinguido mérito por haber sido 
los primeros. En los archivos del gobierno ecsisten varios cen
sos i otra porción de noticias relativas á la cuestión que se a-
j i t a . E n la actualidad está recorriendo una parte de la isla un 
Jefe intelijente i activo, cuyos trabajos ausiliarán considera
blemente la operación. 

Sobre estos elementos que ya ecsisten podría levantarse 
la grande obra que tantas ventajas debe acarrear al gobierno i 
á los subditos; i en mi concepto se debería proceder á ella del 
modo siguiente: 

1. c E n lugar de una sola comisión que hai en el día, se 
debieran nombrar cuatro ó cinco, las cuales, dividiendo el tra
bajo por iguales partes, podrían darlo por concluido en breve 
tiempo. 

2. ° Como la estadística abraza la parte científica i la 
parte civi l , sin dejar de la mano la primera, debería dedicar
se mayor empeño al arreglo de la segunda. Los mismos comi
sionados, en el acto de ocuparse de sus arqueos i medidas ma
temáticas, podrían ejercer el empleo de inspectores de la parte 
civi l , ó mas bien los jefes i directores de los individuos que se 
nombrasen para formar el censo de población i de riqueza. 

3.0 Para proceder á este censo de población i riqueza, 
deberían todas las justicias de los pueblos de la Isla nombrar 
bajo su responsabilidad una persona de su confianza, que Fe-
corriendo la respectiva jurisdicción, levantase un padrón ec-
sácto i arreglado á las plantillas que se le darían en este caso. 

4.0 Se ecsijiría al mismo tiempo que todos los vecinos 
presentasen á la cabeza del partido de la jurisdicción una no
ta juramentada de los diversos puntos que abrazar ían dichas 
plantillas. 

5.° Comparados estos trabajos con los que hubiera for
mado el comisionado local, i rectificados á su tiempo por los 
inspectores, de que he hecho mención, debiendo considerar
se como una parte de la responsabilidad de las respectivas 
jurisdicciones el descubrimiento de todo fraude ú ocultación 
maliciosa, deberían pasar á la capital de la provincia, en la 
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que debería haberse instalado de antemano una junta de es
tadística, bajo la dirección de la autoridad gubernativa i ad
ministrativa. 

6. 0 Todos estos trabajos reunidos, clasificados i perfec
cionados por las juntas subalternas, del mismo modo que los 
trabajos de los comisionados científicos, deberían pasar men-
MÍ al mente á la junta central establecida en esta capital i pre
sidida por las autoridades superiores. 

7. ° Dicha junta central de estadística, que pudiera ser 
la misma que ha sido instalada para el subsidio estraordinario 
de guerra, supuesto que todos sus vocales han merecido con 
justicia la confianza del Gobierno, debería ser ausíiiada para 
el desempeño de sus largas é importantes tareas, por uno ó dos 
secretarios intelijentes i laboriosos, i por el número necesario 
de escribientes, que vaciasen en sus grandes rejistros todos los 
«latos que fueran llegando de los diversos puntos de la Isla, i 
preparasen los trabajos para dar cuenta de ellos ordenada
mente en las sesiones periódicas que hubieran de celebrarse. 

8.0 Establecidos ya los conductos por donde debieran re
cibirse todos los informes relativos á los diversos ramos de la 
riqueza individual, se fijarían multas capaces de contener el 
fraude, ó las ocultaciones maliciosas, i que deberían ser por 
lo menos en cuatro tantos iguales á la cuota que se impusie
se á cada contribuyente, adjudicando una parte para el de
nunciante i otra para el fisco. No podría tacharse de dureza 
esta disposición, si se considera que el mismo fisco tiene des
tinadas multas i otras penas para las declaraciones dolosas en 
ios ramos relativos á las contribuciones indirectas, especial
mente en las aduanas. 

9. 0 Uno de sus primeros trabajos habría de ser el arre
glo jurisdiccional, que en el día adolece de defectos de la ma
yor trascendencia. 

10. Los agrimensores que hai actualmente en la isla de 
Cuba, podrían ausiliar estos trabajos por un moderado esti
pendio que se Ies asignase, arreglándolos á las plantillas que 
se les darían en ta! caso [ i ] , 

(1) Hallándome en Roma en 1817, se procedió á formar la estadísti
ca de aquel estado, la cual se dió por concluida en menos de dos años con 
el ausilio de algunos agrimensores lombardos, que fueron agregados á IOB 



—69— 
11. L a parte reglamentaria la fijaría la citada junta, a l a 

cual podrían agregarse algunos vocales facultativos para que 
diesen dirección á la parte científica. 

12. Si fuera aprobado este proyecto, propondría algunos 
arbitrios para atender a los gastos de tan importantes trabajos. 

Estas son las primeras ideas que se me ocurren para dar 
principio a la formación de la estadística, que no cesaré de re
comendar al acendrado celo de las autoridades superiores de 
esta Isla. Me ofrezco á ampliarlas, si fuere necesario, i ofrezco 
asimismo la dedicación de la mas injenua i decidida voluntad, 
ya que no pueda de superiores luces, en obsequio del Gobierno 
i de este pais afortunado, con el que me unen los vincules mas 
gratos de adhesión, simpatía i fina correspondencia. 

pocos que había entonces en dicho estado pontificio. Salí varías veces al 
campo con el solo objeto de observar los trabajos, í ecsamíné posteriormente 
el resultado de ellos que se publicó con el mayor esmero, i que es una obra 
maestra en su jénero; la cual puede servir de modelo para todo pais que 
quiera emprender una tarea de esta especie. 

Nótese que el estado pontificio tiene cuatro mil trescientas leguas cua
dradas de veinte al grado, sobre una población de dos millones i medio de 
habitantes. 



E R R A T A S , 

PAJINA. 
33 
40 

40 
40 
44 
58-
58 
59 

LINEA. 
9 
12 

13 
14 
15 
33 
36 
37 

LEASE. 

cacaguales 
doscientas cincuenta 

cajas 
por cada caja 
correspondería 
prosperidad 
247.470 
1.447.833 
el que gana 

cacaotales 
dos mil iquinientas 

cajas 
por cada cien cajas 
corresponderían 
propiedad 
247.870. 
1.448.233 
al que gana 

NOTA. La precipitación con que se ha impreso este opúsculo, ha sido 
oausa de que se hayan cometido algunas equivocaciones, que me apresuro á 
rectificar por medio de la presente fé de erratas. 




